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—  S U M A R I O — »
P a r t e  o f le la l.

MSaltleritt ái Eitdsli:
O ancillería.—C<iwí?fl«ío dé unión dé Pá- 

tis  de 20 de Mareta de 1883 pára la pro- 
íéBciÓhlde Ih Propiedad indm trial, revi
sado en Bruselas el tá de D iSíéM r^ cía 
1900 y en W ásM mton el 2 de Junio dO: 
lOlU'r^ Páginas 22 á 29

Presidencia del Conse|o de Ministros;
Peal decreto admitiendo la dimisión d>el 

cargo dé &(MrnHaór cimt de la provincia 
dé̂  fa Ooruña á  D. Felipe Bomero Dona- 
U ú^Págiáa 29i» i -

9tro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de la Coruña á D. Em sio Eo- 
íkipuef» PJanco  ̂alecto de la de Navarra. 
Página Ú9, ....... ''V ̂

Otro Ídem id. id. de la de Navarra á don
“ ^Ifrazfo Mir{dndaa.-~P 29¡.
Óí^o idem id, id. de la de Toledo d D. Fran* 

cisco Buano^ que lo es de la de Urnsca- 
29i

Otro Ídem id, id. de la de Huesca á  D* toa* 
quinOWo-'--P(^9inpt29,

Otro admitienó^o la dimisión del camo de. 
jO l^ tn a d w  de la provincíja de 7a- 
lladolid d  JO. D í ^ y - F ^ i -

/fiador ciotl da la 
m  tdftSdoid'tf D Jósé 5a«- 

2 a # r e r o ^ d é  igual cargo. 
Página 29.

cargo de 
de la provincia de Gua- 

dalájara á D, Patricio López González 
de Ganale^--Página 29.

Q|rp ^om brqn^ Ggbernaj^or civil de la 
^m dal^iará á B. Victoria- 

w  Fdlííaa¿aro .̂ Pipuiiido provintíál.-^ 
P á g m 2 ^ .^^^^  ^

0^0 od^ijiatido Ja dtmiaidfi del cmrgo de 
Gobernador civil de la próvincia dé Ál^ 
bSceée d  D. Po&lo Ploaa Euiz.’—Fági-

Oko nombrando Gobernador civil de la 
^Q vincíji d^ j^lbacete á  D. Rafael Cudos^

Otj^ admitiendo la dimisión del cargo d̂p 
Gol^rnador civil dé la  provincia de ^a- 
ragoza á D. José Boente.^Fágtna 29.

ior ctvü de la
,  D .J o sé á e M m

nove y  JlfarM fl% ^í désempeñéí imMl 
cargo sn la efe Gádi0.'--Página 29,

Otro Ídem id. id. de la de Logroño á B. Ma^ 
nuel de la Torréc Quüa^ ex Diputado á  
Cúrtes.-^Fégina 29.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Lé
rida á D. Eicaráo Martímz y Mariinez. 
Página 39.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
' prptí^^cií» d e t4 ti0 A B .T J ^ ^ ^  -
¿aíd, pwa M sm p m tt igual cérgó en la 
úfiB ad^pzr—F á ^ a  30.

Otro Ídem id. id. d é la  de Badajoz á don 
Wictoriam Oslada.— Página 30.

Otro admitiendo la dimisión deí cargo de 
Gobernador civil de la provincia de A li
cante á  B. Luis García Alonso.—Pági
na 30.

Otro nombrando Gobernador civil dp la 
f^fnmicia l ^  á  B. Máriaép de
la Vega Inclán y Flaqmr, que es, electo 
c|e Iq %  !Tpíadp.—Pdpána 30.

Ministerio de @racla  ̂Issticlas
Beal decreto promoviendo á la Oamnjia 

vacante en la Santa Iglesiq Q^tpáraíde 
Jaén, ql Fresbitero Licmáiado B. Fedro 
Pobeda y  Úadroverde, Ganóñigo de la 
Qohgial de Covádonga,----Páginá 30.

Otros conmutando por las que se indican 
láé peñas impuestas á Lucinio Férez So- 
brino^ Victoriano Santos Alonso, Moisés 
Merino ViEarroel, Federico García dp íq 
Fupph y Mavintánú San Millán Herre- 
rq ^P ú ^ in a 3 0 y  ^

H in ls te r lo  d e  la  G ü e r a
Real decreto promoviendo al empleo de Ga* 

neral de brigada ql Ooronel da Caballé- 
ría D. Dámaso Berenguer Fu$ié.--Fáyi-
m  ^o.  ̂ ■' ' ' ■ ■ ■

Otro indultando de la pena de muerte im 
puesta di lobado M f0teel Pa^CteaJ Fú- 
fñár, coñmtiténdosela por la inmediata 
da reclusión militar perpetua, con la ac
cesoria áe expulsión dp las filas del Bjér- 
cito y pérdida de todos los derechos ad^ 
guwidos en él.--Fápiím 31.

Ministerio de Marina;
Beai decreto dispóniendú cese en el cargo 

áéJéte deil Estado Mayor Cerdral el Vi
cealmirante de la Armada B. Francisco 
Ghacóq y  Fery^—Página 31.

Ministerio de Haciendas
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo áéBirectof general de lo Üonten- 
d o s á  del Edaúo á  I). Pablo de Garnica 
y^FkJiA^mid^Fágmq

Otro nombrando Director gemra\de Jo Bom  
ienctoso del Estado, con la categoría de

Jefe Superior de Administración, á don
Añtomo Éidaigo y Sáñchpz á$ Ocaña>— 
Página 31,

Otro Ídem id. id. de Propiedades é Impues
tos, con la caiegoria Úe J^fe Superior de 
Administración, á B. Francisco Manzá- 
fiáy MífdTó,Bipniaáo d Cortes,—Pdgi* n a S li  , .V ,  ; ?

Otro idemi por tr a d a c ^ ^  de Adnti^jip- 
tración de cuarta clase en la Birscéión 
Geñerál d^T éso to  PüMicv, á  D.Antóni¿ 
Mrñdndéz- Mspiím, IñSpéctór regional de 
Hacienda, Jéfé áé Ssccién en la SubHóre* 
i 0 i t i  dé éüe Mimdmio.—Página Élí

Otro Ídem Inspector regional da Hacienda^ 
Jefe de Sección en la Subsecretaría de 
esté Miniñerio, con la caiegúHa de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Mariano del Todo y H^ri^ero. Jefe dé Na- 
goééldo de príniwq én^ M M hrm m ió n  
General de la Administración del Estado. 
Página 31.

Ministerio de la  G o b ern ao lén :
Beal decreto admitiendo Iq dimisión del 

cargo da Secretario del Gobierno Civil de 
la provincia de Madrid á D. Antonio 
Cembrano Muñoz.—Página Sí.

Otro nombf(Oi^do Secretario del Gobierno 
Civil dé ikpróúincia de Madrid á B. Ma
nuel Baamondé y Guitián, ex Goberna
dor civil.—Página 31.

Otro nombrando Comisario general del 
Cuerpo de Vigilancia en Madrid, á doq 
Ignacio Martínez dq CampQS p (Jolp^end- 
res, Sesrdqrió de la Im^ecxiAn gemiral 
déi Cuerpo, de Éarcsíona.’- ’Pdgiüa 3L

Otro concediendo el titulo de ciudad d la 
villa de la Goncepción, provincia de Cá
diz.—Página 31.

iiaistsris ie lastmcUii HUiSi |  ItOss
Beal decreto c re a n ^  en Grcmada y  eá Id 

CkMpilla Beal fm d q d q  p o r j ^ . ^ y ^  Ca
tólicos, un  M«#sao formado por las obras 
Ue arte m  dicha Capilla exíMenie&^Mít 
giñas S l y  32.

I f e a l  d e c re íp  a H í n r i a w  ql Co^iá d a  l a
Exposición Hispano A rm ric a ^
lia pura que pueda invertir, en concepto
da subvención, Iq suma de ISOMO pesetas 
en los gastos que sean necesarios reathar 
partí lUvur  ̂ h cabo lá Exposición y el Con- 
grBSÓHvpkm Americano.—Página 32.

Oif os nombrando Inspecíúres generálm d ^  
Cuerpo dé lñgénierm  da (Mmims, Cmití 
Im y  PufgtéosyCOñla caleporia da Jefes.d^ 
M tñm i^M Ción  ^  primerq tíase, d dfm 
VaJentin G o r ^ a  y Arrayágáráy y  dan
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Fernnnúo Lanáecho Urries. 
fia 83,

0(ro diclaran*lo jubilado al In^^enkro Jefa 
ds primerm clme^ Impmtor gtm m l (tú 
Qmfpo de Mtnm, D. M m gm  Oaníaía- 
pkdra y CrespOi—Pdgina 82,

Otro nombrando, en asmnso de escala  ̂InS" 
jp&cÉor general del Cmrpo de Inmmeros 
de Mmm, con la cahgoria de Mfs de ád- 
ministración de primera dme, á f), Suan 
Lúpe$ Coca y Múrem.—’P-Jgwm 33.

Otros Ídem id, id, Ingmieros ^efas de pri
mera dm e del Ümrpo de Mina», con la 
categoría de Jefes de Áúmmistracián de 
segunda y krcera, ref^pectimmñnte, d 
ÍJ, Bonsfulo 'Ámirre y Oarbomll y D, Ea- 
má¿i FernúndíB Fuig de ¡a B-d'iÍa Gam. 
Pdgima 83,

Oküs ídem id, id,' Ingenieros Jef^s de sê  
clíi#« liiíi '.G*í*«r|io de eoti la

ccitegoria de de Adminútmcién de 
cumia, d 'Í),'Luk Cubillo y Muro, don 
Joaquín ArUqmta de la Quintána y Ion 

GikStellarm— Página 33,
Otro concedkndó ¡a Gmn Cruz de la Orám 

cicil del M4rito Agrícola d B. Joié Anas- 
laaio MiÁríin Serrano,—Página 33,

ii&iitfrii le íistmedifi PáMíea 7 Beilselrtei;
Baal e;r¿!efi resolvienio el expeñimU incoa'» 

do d im tam ia de D, A ff edo 8erra%o 
Faiígatii Profesor áe Gimnasia áel Ina- 
titula úel Garúenál Oismrm, sobre m  in»» 
clusfón m  el esmhkfón del FrofaSoradú 

' de Imiiiútos.'—Págtna 33,
Otra dkponieddo se proceda d la provisión 

de una Gáteára de Literatura galaico 
portuguesa, qm quedará incorporada con 
ei carácter ac voluntaria á los estudios

correspondimtm ni Doctomdú de la Fa- 
cuitad de Filtuofm y Ltáras, Stccién de 
Literatura,—Página 34,

Ministerio de Fomesií»:
Beal orden disponimdo se declare cadma» 

do el exp$Mmt$ 4e ptUmón tis un tran
vía de trucción animal, desde la plmm de 
Fadré, <?ffi Barcehnm, á Eo$pitalei,—Fd- 
gina 34,

Otra apTúbando el contador de energia eléc
trica mjáelo LJc,—Página 34,

Alüiatleítfaoléii Gintral:
G r a c ia  y J u st ic ia . — Direootóa General 

de-; 108 Begisiro» f  dal Notariado.— 
EBulordm, comunicadm, dictando áiepo- 
sicnnm mcmnumdaé 4 amHguar si pro
cede la mcommón del eportuno sumario 
contra un Juez municipal ■ qt%e denegó la 
autürizmiófé para cekhrár un mmirimo- 
nio doil por personas qne declaraban no 
ptriemeer á la Eéligión católica,'-^Pági* 
na 35,

Hacienda.—DireGclón General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—dfíiífsctawííogwo esíci 
Dirección General ha pmsto en circuía 
ctón Obligucicms del Tesoro al portador, 
emitidas á fa  fachada 1,  ̂áe Enero úlH- 
mOf al vemimimto de 1 ® del actual^ pro
rrogado por JS áecTido de 19 da Junio 
último ai de i.® Emro próximo, por 
valor da 30 mtUoms de pesetm, snaufé el 
detalle q^m se pubhca.—P-¿gina 35,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Edmión de Im reclamaciones 
formuladas dmante ios mases ée Abril y 
Maya úUtmo  ̂ por Oorpúracioms dñ Be
neficencia é Instrucción Fública solicitan

do emisión de inscripciones por venta 
de bimes en primera y segunda época.— 
Página 35,

Go ber n ac ió n .—Dirección General de Oo- 
rreos y Telégrafo».—¿¿elación de los in
dividuos que h%n sido mmbradoB, á pro
puesta del MinisUrio de la Guerra, z*ara 
las destinos que se mencionan.—Pági
na 36,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Bubsscretarfa.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio, 
Página 36,

Registro General de la Propiedad inte-
leatual.—Obras inscritas en este Registro 
Gmeral durante el primí^r tnme$&e del 
am uctual,—Página 36,

Real Academia de la H iitorii.—Jwfifi* 
ciando concurso para la imtafación de 
un ascemúr eléctrico.^Fágma 33', - - ;  ̂

A n e x o
TRAL M BfBOBÓLÓdídd —  SUBASTAS. —  
ÁDMINI^mACIÓN PROVINCIAI.. — ADMI
NISTRACIÓN MUNiqiPAL.'r-ANDNOIOS OFI
CIALES de La Gresham, Dirección Gene
ral de la Deuda y Ciases Pasivas, La 
Polar, Le Nord, La Mundial, Alleanea 
dé Génova y Sociedad l ’racciólí» 
de La Loma, ■

A n e x o  2,®— E dic to s .— Cu a d r o s  b s t a d ís *
TICOS DE

H a c i e n d a , - Dirección Ganeral de Adua
nas.— Eelación de Im cargámentús de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero qúe JíüFir nido dcépacUádos en 
las Aduanas áe la Perdnsuia é íslas ^ a -  
learee durante el mes áe Mayo filtitnq, ,

Ambxo 8.®—T rib un al Bupremo.—S a la  
DE LO C ontencioso  A d m in istrativo .— 
Pliegos 15 y 16,

PARTE OHCIAL

r iE s s ira a )  c ei w s e jo  de suiSTeM
S. M. el R ey Don Aifuisfio XIII (q. D. g ), 

S . M. la  R e in a  Doña f ic t o r ia  Eugenia y  
S3. A A RE. el Príncipe de Asturias é Isi- 
lantái» oonÜBúan sin novedad m  sn im^ 
por tin  te'salud.

De igufl benefldo diifrutaií las demás 
personas de ia Augusta Reai Familia.

MlíSTERIO DE ESTADO

O A N O IL L E B ÍA  

U n ió n  I n t e r n a o io x ia l  p a r a  l a  p r o t e c -  
c íó n  á e  l a  |> r o p ie d a d  i n d u s t r i a l .

CONVENIO DE UNIÓN DE FAKÍS DE 20 DB 
MARZO DE 1883 P AR A LA PROTECCIÓN DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, REVISADO EN 
BRUSELAS EL 14 DE DICIEMBRE DE IODO 
Y EN WASHINGTON EL 2 DE JUNIO DE
1911- .... '

Su Majestad el Rey de Eipañ»; Su 
jestad el Emperador de Alemania, Rey 
de Piuaia^ en nombre del Imperio Ale
mán; Su Majestad el Emperador de Aus
tria, Rey de Bohemia, etc., y Rey Apostó
lico de Hungría, por Austria y por Han* 
gría; Su Majestad t í  R ^  da loe Belgas; el

Presidente de los Esttdf» Unidos del 
B rtd l; el Presidente de la República de 
Cobs; Su MtieEtsd e! Rey áe Dinamarca; 
el PreÉideii^íe de |ií& Repúbiica -Dominica- 
na; ,eí Fregtóente da, los. Estados ünides 
de América; ei Presidente da la Eepúbii- 
ca Frm.eem; Bu Majeetadel Rey deí Rei
no Unido áe la ■ Grgn Bireliña é Irlíinda 
y de los TaxTitor.fos .Británicoa de U ltra
mar, Kmperaáor dcvits IrfdlaijSu Majes
tad ei Rey de Italia; Su Majestad el Em
perador del Jápón; el Presidente da los 
Estados Unidos de Méjico; Su Majestad 
el Rey de Noruega; Su Majestad la Reina 
de loi Países Ba jos; el Pi eliden te dé! Go
bierno Provisional de la  República de 
Portugal; Bu Mijestad el Rey de Serbi»; 
Su Mt jestfed el R^y de Sueeigs; el Consejo 
Federal de la Confederación Suiza; ei 
Gobierno Tunecino.

Habiendo juzgado útil Introdusir cier
tas modiftci^cioneB y admiones ai Con va- 
nio internacional de 20 de Marzo de 1883, 
que creó una Ubíóq intarnacional para 
la Proíecisión de ía Propiedad industrial, 
revisado en Brusela» el 14 de Diclembr© 
de 1900, han nombrado por sus Plenipo* 
tencitrics, á saber:

Su i'a lad  el Rey de España:
Ai Ix c  BO. Sr, D. Jttsn Riaño y Gaiyan* 

gcs, Su Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en Washington.

I y  i!  Excmo. 3r. D, Juan Flórez Fosi- 
I da, Director de la Escuela de Ingenieros

da Madrid.
Sa Msjestad el Emperador de Aieiba* 

nía, Rey de Pruek: ■
Ai S iñor Doctor H iuiel von H tim htu- 

Bet), Coné^ejero dala Embajada de S. M. el 
Emperador de Alemania en WaihingttoD.

Ai Señor Rdbolskl, Consejero superior 
de Regencia, Consejero ponente en el De
partamento Imperial del Interior.
" y  al sañor Profesor Doctor Aihert P«- 

terrieth.
Su Majestad el Emperador de Austripi, 

Rey de Bohcinia, etc., y Rey Apostólico 
de Hungría.

Por Austria y por Húngí ía:
A su Excelencia el señor Barón Ladis- 

las Hengeiipueller de Héngfrvar,eu Oon- 
sejero privado, su Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciaria en Washington. 

Por Austria:
A su Ixcehmoia el señor Doctor Paúl 

Chevalier Beck de Mannagetta y Lercha- 
nau, su Consejero privado, Jefe de »ec- 
ción en el Ministario I. R. de Obras P ú
blicas y Presidente de la oficina í. R. de 
patente» de invención.

Pcf Hungríia:
Ai ieñor Elemer de Pompary, Conseje'- 

ro ministerial en la oficina Real hfingsya 
de patántes de ipviKaeiSn,
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So Msjsstad el Rey de loa Balgss;
Al Br» Jales Branet* Director geaeral 

en el Ministerio di5 Negocios Extran-

Ál Sr. Gaorges de Ro» Senador sa llen- j 
itCs DelegadQ de Bélgica en iai conferen-^ | 
eta» la  protecofóri da la propiedad I 
IndditriaLde Madrid y de Bruselas, 

y al Albart Capitaine, Abogado en 
él Tíibunat de Apelación de Liejt.

El de los Estadoa Unidoi
dtl. Brmíh 

Al Sr. R, Lima ó Silva, Encargado de 
Eegooióa de los Estados Unidos del Bra- 
fil m. Wsshiitígton,

¥*! Prf^ídoiite Jo if Ra^^óbiicadeCabs:  ̂
ABn Tvĵ, Riyerq. E n v id o  ;

■iidtrácráiiiiiiií M í^is'Erb FÍenipotenpia-. 
rio de Cuba en Washington.

Sd Majestad al Rey de Dinamatos:
Al Br. Martín J. 0. T, Clan, Gónsul ge- 

njOral de Dinamarca en Nueva Yoik,
El Presidente de If  República Domini« 

•ana.
A sn Excelencia el Sr. Emilio C. Jón^ 

bert, Enviado ExtraordináHo y Ministro
Plenipoíenyario de 1». ftepúblioa Domi» 
tíioiÉia'eií W sttín g tá i. ‘

ElPresMerit^ délos Estados Unidos de
JímMm: ■'"

Al Br* Edwad Bmca Moore; Ooínisario
de p a t e n t a s . '' '  ̂ ^

A! Sr. Fraderick P. Fish; Abogado en 
el Tribunal Supremo de los Ealadoa Uni
dos y en el Tribunal Supremo del Estado 
de Nueva York.

Al Sr. Charles H. Duell, ex Gomlsario 
de patentaiy ex Juv^z del Tribuaái de Ape
lación del distrito de Goiómbiá, Abogado 
en el Tribunal Supremo de los Estados 
Unidos y en e! Tí-lbunal Supremo del 
Ealiído de Ntiéva-york, ' "
■■ ALBh K^feerr H, F^tklmo%  Abogado 
cn -el Tribunal Supremo:4e los Estados 
Unidos y ©n @1 Tribunal Supremo del Ei- 

 ̂ tado de lillinoii.'"''
 ̂ Melvilla Chúi^h/Abbgadó^m^

el Tribunal Supremo de los Eétadoi 
Unidas;'";- '̂ " '- 'á '■'

El Presidente de la RepúbUba frani 
cesar'" -

Al Sr, Leíévre-Pontalis, Oonséjero da 
la  Embajada de la Repúbiica francesa en 
Waihingtone 

Ai Sr. Gcorges Bretón/ Director de la 
Oficina nacional de la IPropieáad indus
trial.

Ai Sr. Michel PieJIetier, Abogado én él 
Tribunal de Apelación de París, Deléga- 
do en las Goníerenoias para lá protección 
de la Propiedad industrial de Roma, do 
Madrid y de Bruaelaa 

Y al Sr; G eorgea^tllárd^ en
el Tribuna! de Apelación de París,

Su Majestad el Rey del Reino Unido de 
lAQ^a Rr^t^A^ óyrianda y de los Te^ 
rritc^Í0s.britán|c<^ de Ultramar, Empara* 
dor4é,^*íl4nd^: ,

I ^.Sr.vARi^ed Mitohell lunes, Consejero 
dé4a Embajada de S. M, Británica en 
Washington.

Interventor gañera! da Comercio, Traba, 
jo y Eistadíaticas,

Y ai Sr, W. Tctmple Frankií, Interven
tor general de Patentas, Dibojosy Marcas 
de Comercio.

Su Majestad ©l Rey de Italia:'
Al Nob. La^zaro dei Marchasl NegroIto 

Oamblaso, Goniejero de M Embajada de 
S. M. el Rey da Italia eñ Washington.

Al Sr. Emilio yonezi^h, Ingeniero, Ins- 
ipeotor del Ministerio dé Agricpltura, de 
Comercio 6 Industria.

Y al Sr. Doctor G-iovanni Battista Cec- 
cato, Agregado comercial de la Embajada 
de B. M. el Rey de Italia ©n Washington,
, Su Mî .jle%tftd p l  Emporador del Japón: - 

Al Sl  ̂K. Matsui, Gonsfsjero de la Em-  ̂
bajtda de S. M. el ESmpérador del Japón 

An/iya^híngton.-^-;
Y al Sr. Morlp Nakainatsu, Director de 

la Oflolna de Patentes.
Ei Pi^sidente de loB^E^údps^^^ de 

Mélicos
Ai Sr. José de las Fuentes, Ingeniero,

Director de la Oficina de Patentes,
Bu Majestad el Rey de Noruega:
Al L. AubéH S^óíétario de la La- 

d e  S. M. el R^y de Noruega en 
Whshitíiton. '

Bá Majestad la Reina da lo r  Países 
Bijos:

Al señor Doctor F. W. J. G. Suyder van 
Wissenkorka, Director de la Oficina de 
la Propiedad industria!. Consejero en el 
MinMsrio de Justicia^ ,

E l Presidente del Gobierno Prpyisippal 
de la República de Portugal:

A Su Excelencia el señbr Vizconde de 
AltCj Enviado Extraordinario j  Ministro 
Flempotendario de : Portugal en Wt- 
ShiBglom^
, Su;É'a'Í€Sttd el R^ .

Su M tjeitad elRay de Suecia: , ^
Á Su Ext?elenda ©1 Oonda Albert 

Ehren^?ár4 Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Pienipotcneiario en Washing
to n .

El Gonsejo Federal de la Oonfeder&ción
SuiZi: . < ^ ■

A Su Excelenda el Sr, Paul Ritter, En
viado Extraordiuárió y Ministro Pleni- 
potenofario de Suiza ©n Washington.

Al Sr. W. Kraita Adjuüto de la Oficina 
Federal de la Propiedad intelectual en 

i Berna. ' . . ' ■ ■■ ' ŷ'-
Y al Sí'. Hénrí Msrtfn, Secretario de la 

Legaclóii d© Suiza en WáshihglonV'
E l Presidente de la República France

sa, por Tünéz:
Al Sr, Da Peretti de la Roces,  ̂ primer 

Seéretario de la Embajada de la Repúbli
ca frah'cesá, en Washington. '

LosoüÉlas, después de haberse cojmp- 
nicado sus plenos poderes respectivos, 
halladoé en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguigntés:

ARTÍOÜLO'J.®  ̂ ■

Los países contratanlas quedan edústi- 
tttfdós en estado de Unión psri^ 1  ̂ prp*SlUAUV* QU pCIA« U

Al Sr. Alfred Btteman, K. 0> M. Gi, «s t  teosifin do la profdedad iiidaáítrís].

ASTÍCULO S.**

Los súbditos 5 dudidanos de cadi uno 
de los países contratantes m y f M T Í n ^  en 
todos lo» demás paísai de la Uaién, r b 
ijhe sé refiere i  la» patentes de 
íós modelos de utilidad^ los ó
inbdelos indutoiales, las cíí? fa
brica ó de comercio, el nombrj co 
ciál,lás indicaciones de prooedenoiís. Is 
represión de la competencia dealea!, de 
las ventaja* que las leyes respectivas son. 
Cédén en la actnaUd&d Ó concedan ©n lo 
lúcésivo á los nacionales. Por oonsi» 
guiénte, tendrán la mísaia protección que 
ésto» y él mismo recurso legal contra 
’cailqulor atenííido á sus dareohas, ■ bajo 
fesar^^a del cumplimiento fia las conii- 
éioneá" y formalidades impuestas á los 
háóíohales. No, podrA imponerse á los 
súbditos 6 ciudadanos de los países da la 
tlníóú ninguna obligación de domicilio 
6 dééstablecimiéuto en el país donde ss 
reclamo la protección.

ARTÍCÜLb 8 .®
Se aslmiiau á los súbditch ó ciudada« 

nos de los países oontmtantes, los súbdi
tos ó ciudadsBOíi d© !oi países que no 
férmah parte de la Unién, que astéa do- 
miéilitdos ó que tengan establaoimien- 
fos in !ust?Ja!es ó ocunerciaies efectivos y 
serios en ertarritorio de uno de los paí
ses de la ÜBÍóñ,

Artículo  4.® 

o) El que hayt^hepho en forma regu* 
lar el depósito de una pelidón d© paten
te de invención, de x m '  modelo da utili- 
daíri, de un dibujo ó modelo industria! 
'ia una marca d© fábdot 6 de ccmercM/ 
©n únó de lo» pafŝ ĵs contratantes, ó su 
derechohabiente, gozará, para efeatiimr 
el depósito en lo» demás paísef?, y bajo 
reserva de los derecbos de terceras per
sonas, de un derecho de prioridad duran
te loi plazos que más adelante se deter- 
m inarli;

h )  Por consiguiente, el depósito hecho 
ulteriormente en uno de lo» otros países 
de la Unión, antea de que expiren est 
plazos, no podrá invalidarse por hee' /iog 
ocurridos en el intervalo, ya sea, aspe- 
cialmente, por otro depósito, por " p^.
biíc^ción del inveioito 6 su expectación, 
por la venta de eje mpbires del dibujo ó 
dal modelo 6 poi el emipieo de la ma rea; 
; ̂  c) Los plazos de prioridad arribt in
dicados serán de doce meses para i»s 
patentes de inven sión y los modelos ele 
utilidad ij de cuatr ^  meé^s para los dibu
jos y ÚLOdélos in dústriales y para las 
marcas dé fáN ^ óde comerotó;

d) El que quñ dera prr^vfibrse de I® 
prioridad de unjá^pilsitoantarioi^ 
obligado áhaeer^lin^a ,docj[ar?/';íc?3 
cEindp la fecha \U de qbU'>
’tíadá'p^ís de term in^ l/ qué BaomeElo 
■ deberá^ilfectnarae, á a tiás tardar, esti áe- 
olaración. Dichas indlhacionéé se men
cionarán en ías pubiioaciones que ema- 
m m  dé lá ^ompetenté, y



4 Julio 1913 © aceíB 9a  H a M .  —  P m ,  1 8 |

©spí ciffilmente m  las patentes de inven- 
ción y en las descripcicncs que á las mis
mas m  refieran. Los países contratantes 
podrán exigir del que haga una declara
ción depricridad la presentación de una 
eopia de la petición (descripción, dibu
jos, etc»), depositada anteriormente, cer
tificada conforme por la Administración 
que la ha ja  recibido. Esta copia estará 
dispensada de toda legalización. Podrá 
exigirse que vaya acompañad^ ds UQ 
certificado de la fecha del depósito de la 
petición, expedido por dicha Adminis
tración, y de una traducción. No ppdi‘á 
exigirse en el momento del depósito de 
la petición ninguna otra formfd^idail para 
la declaración de prioridad. Cada país 
contratante determinará las cónsecuenv 
d a s  de la omisión de las formalidades 
establecidas por el presente artículo, siíi 
que estas consecuencias puedan exoedór 
de la pérdida del dereohq de prioridad.

e) Podrán ser exigidaa posteriormen
te otras iustlfeaoioiíafl.f

ARTÍCULO 4.^ BIS

Lss patentes que se soliciten en los di- 
verá^os países contratantes por personas 
que tengan derecho á ios beneficios del 
Convenio á tenor de los artículos 
y 3. ,̂ serán independientes de las patentes 
obtenidas para la misma invención m  
los demás países, ya estén ó no adheri
dos á la unión,

ARTÍCULO V i

La introducción por el poseedor de 
una patente, en el país en e ijq a lse  ba 
expedido la mi|ma, 4 e objetos fa^rici^* 
dos en cualquiera de los pafees de la 
ünión, no llevará consigo If j%ducidad.

Sin embargo, el poseedor do ?
lenice quedará sometido ,á la obligación 
de explotar la mwina con aMsglp á 1|S 
leyes del país en el cual iptrq^uzpa íqs 
objetos patentados, pero con ia  r|fltrip‘ 
ciónde que la patente no pqdirád^la- 
rarse oaducá.da por no haber «ido explo
tada en uno de los países de la,ünión, 
B|no después de uu plazo de t r f a ^ ib .á  
có^tar desde el depósito de la petlpi(ón ep 
dicho país, y «olamente en el p nn 
que el ppseedpr de la patente np-josti#- 
cara las causás de siji inacción,

/ " á rtIouLo 6 .° '

Toda marca de fábrica ó de comercio 
depositada en forma regular en el país 
de origen, será admitida al d ep ó s^  y 
protegida domo tal en todos íps demás 
pafseá de la Unión. . ,

Sin embargo, podrán ser rechazadas 6 
invalidadas: ¿ ^

1.® Las marcas que, por su natorale- 
la , pueden causar perjuicio á loa dere
chos adqulrldbs por terceras personas 
en el país donde se reclama la p^tep- 
oión. ... ,

2.® Lás maroas desprovístaB de cual
quier carácter dísüuttvoi 5 que

compuestas exclusivamente de signos ó 
de indicaciones que puedan servir eh el 
comercio para designar la clase, calidad, 
Cantidad, destino, valor, lugar de origen 
de los productos ó la época de produc
ción, ó que sean ya usuales en el lengua
je corriente ó en las costumbres leales y 
constantes d ^  comercio del país en el 
que áe reclama la protección.

Deberá tenerse en cuenta, en la apré- 
ciaoión del carácter distintivo de uha 
mSrCá, íddas laé óirCustaiicias de hetho, 
y especialmente la duración^ del use' de 
drintrca.^^'

3.  ̂ Las marcas que son contrarias á la 
n ib a l ó ál cH eh público;  ̂ '

Será considerado como país de origen 
el país en el que el depostÉmtrtienb su 
éstibléelmiéhío prihcipal.

Si este establecimféuto principal no 
estuviese silimdo en uno de los países de 
la Unión, será considerado como país de 
origen aquel al que pertenésca el que 
hace el depósito. "

' AIWÍOULO 7.®

La naturaleza del producto sobre el 
cual debe fijarse la marca de fábrica ó 
de comercio no puede, en ningún caso, 
servir de obstácúlo para el depósito dé 
la..niaroa.: .̂ .. t

^  ARTÍCULO ?.• BIS
Los países contratantes se obligan á 

admitir al depósito y ¿p ib t% ér!^  
cas qué pertenezcán á las colectivida^s, 
cuya existencia no sea contraria á ia léy  
del país de brigén, aun oúándb estás ̂ o- 
leótividades úó posean un estábleclinien- 
to^idUstri&ló comercial;  ̂ "

No obstante, cada país será competen* 
te para apreciar lás cóhdiciohes espécía- 
les con arreglo & las que una colectivi« 
dad podrá ser admitida á hacer proteger 
ausmarcss.^- ‘ ‘ ' -

ARTÍOÜLO 8.® 

todos los páíáeide da Unión se pro
tegerá el nombré comercial sin obblg# 

de depósito, yâ  forme parte ó Mo^e 
UUI iparca de fábrica ó dé e<m#réio;t

ARTÍCULO 9.®

Todo producto que lleve ilícitamente 
una marca de fábrica ó de comercio, ó 
ipi^nombre comercial, será embargado á 
su importación en equelloa paísé« de l i  
Unión en los cuales.» esta , marca ó este 
nombre comercial tienen derecho á la 
proteccióu légah / i  ̂ « u s 

Si la d.6 un país no admite
el émbaigo á lalm j^rtacióa, eLembargo 
será reeinplazadp ppr la prohibición de 
iinpoftacióii.

M  embargo se efectuará, igualmente, 
en él país en el cual haya tenido lugar 
la fijacición ilícita de la marca, ó en el 
país donde el producto haya sido im 
p o r t a d o . . . r ' : ' :
,J|1  embargo tendrá lugar, tanto á peti- 

áó n  d ( A J | i i |g N ^ i ^ ^

Autoridad cdmpéténte, ó de una parte 
interesada, particular 6 sociedad, con 
arreglo á la legislación interior de cadá 
país.

Las Autoridades no estarán obligada« 
á efectuar el embargo en caso de tránsito.

Si la legislación de un país no admite 
ni el embargo á la im portación/ni i f  
prchibiCión de importación, ni el embar
go en el interior, estas medidas sertii 
reemplazadas por las acciones y medios 
que la ley de dicho país conoeda en caso 
ánálgo á los nacionales.

ARTÍCULO 10.
Las disposiciones del ártfculó prece- 

déuté serán aplicables A cualquier' pro 
ducto que lleve falsátneáte comb indloá- 
ción" de próoedenciá e l nombre 'de uha 
Ibéalidád deterniibada, cuando esta indi- 
caoiófí V áyá unida á un hombre óomeV- 
ciafficiicib ó^éihádo ccn üná in té ü ^  
fraudulenta. - ^

Se considera como parte interesada 
cualquier productori fabricante ó comer;- 
ciante dedicado á la producci^, á la fa
bricación ó al comercio de dicho pro
ducto y establecido, ya sea en la locali
dad indicada falsamente como lugar de 
procedencia ó en la región en la cual está 
idtuada dicha localidad; : ^ ^

ARTÍCULO 10 BIS.

Todos los páíséi ĉ ^̂  se o|)li-
gan á asegurar á  los súbditos 5 cíñdadi- 
hos dhlóSpéíséjii dé lalJUión tina pró&o* 
éión éfectivá cbntrá la compétehda déS- 
leáL ^

ARTÍCULO 11.

Los países contratantes concederán, 
con arreglo á suiegislación interior, una 
protección tsmpóral á los inventos que 
sean snsceptiblés de 'patente de inven- 
ciÓn, á los modelos de utilidad, á los di- 
bujos ó modej^s industriales, asi como I  
iaa marcas de fábrica ó do comercio para 
los productos que ¿guren en las Exposl^ 
olpnes internac^naj^qoflpialés ropono- 
cidas oioíaínienle que sé organicen en 
el territario de cualquiera dé eliosr

Cada uno de los países contratantes se 
obliga á establecer uh séVviciÓ éspeóia l 
de la "prbpiédád ihdustriál y  ̂ n  depósito 
central para la  GOinunicación al público 
de las patentes de invención, de los mo
delos dte utilidad, de los dilbujos ó mode
los industriales y de las marcas de fá- 
bidci (̂  de comercio. ,

Este sérvioio pub|ioará, á ser posiblei 
una hoja p e r i í ^ ^  ofloiai

ARTÍCULO 13.

LftOflclnt intérntétoaal establecida en 
Betaa, oón el noíaláre de 0&o!na IntetliA* 
clona! parala prpteooidn de la Propiedad- 
indastrlAl, qaéda bajo lá alta ^tttoiddád 
del Gobierno de la OonfederáiBidn Snizi|, 
el cnal regala, ra  organizaoidn d 
# d i i # ‘i í t f f r ó < é y k a í t ó ^
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La Oñoiua internacional centralizará 
las informaoiones de cualquier oíase, rO' 
lativas la Protección de la Propiedad 

y ia en una estadís
tica general, que será distribuida á todas 
las Adnainistraoioues.
 ̂PrcroederS A practica,r los estudios de 

Utilidad oonaún que interesen á la Unión ̂  
red|iotar4^  ̂ vista de los docunientoi 

qué se pondrán á su dUposioión por iae 
4 |l^^sas ^duiimstracioneii, upa hoqa pe
riódica, en sebre las cuestiones
relacionadas con el objeto de la Unión.

Los números de esta hoja, asi como to
dos los documentos publioados por la 
Ofloiña internacional, se repartirán en
tre las Administracioues de^ps países de 
la Unión, en prppproióa al número de 
unidades contributiVas que más adelante 
se mencionan.

Los ejemplares y documentos suple- 
m ent^ios^ue fuesen reclaniadios, ya sea 
por dichas Administraciones, Ó por Socie
dades ó particulares, se pagarán aparta.

La Oñoina intérnáclonal deberá es
tar siempre á la disposiplóh de los miem * 
broa de la Unión, para suministrarles so
bre las cuestiones j^e^ti vas a | ser vicio 
internacional de la Propiedad industrial, 
los informes especiales de que pudiesen 
tener necesidad.

bicha Oficina redactará spbre su ges
tión una Memoria anual, que será comu
nicada á todos los miembros déla Unión.

El idioma oficial do la Oficina interna
cional, será el francés.

Loa gastos áe ia Ofictna internacional 
se sufragarán en común por los países 
contratantes.

No podrán, en ningún caso, exceder de 
la suma de 60.000 francés anuales.

Para determinar la parte contributiva 
dé cada país eu ésta  ̂ sania total de los 
gastos, loa paiséa c y los que
se adhieran postarior mente á la Unión, 
B9 dividirlo en seis clascs, contribuyen
do cada una en la proporolón dé ciérto 
número de tmidadeSi á saber:

ünida-
dés.

Primera o l á s e ^ . . . . . . . .  25
Segunda clase... . . .         ___    20
Tercera c la se .        , 15
Cuarta clase . .........   10
Quinta clase. .........   5
Sexta claíse . . . . . . . .  . . . , . . . . . . . .  3

Estos coeficientes se multiplicarán por 
el número dé* i^iees de cada olasej y la 
suma dé los productos así qbtenidos dará 
él número de unidades por el cual debc  ̂
sér dhidido el gasto tcta^ El cociente 
daiá ,el importe de la unidad de gasto.
¡ Oada uno de los países contratantes 
designará, en el momento de su incorpo
ración, la clase en la que desea ser colo
cado.

El Gobierno de la Oonfedéración suizp 
vigilará los .gastos de la  Qfioina intprua- 
cfpnaL loR adelantpiii nece^séfiqs 
establecerá la cuenta inual^ que será eo-

munioada á todas las demás Administra
ciones.

ARTÍCULO 14 

El presente Oonvenio eerá sometito á 
revisiones periódica^, con el ña de in 
troducir en ei mismo las mejoras que 
puedan péffeócionar el sisteníá de la 
Unión.

A este efecto se oólébrarán Gonfe- 
rencias, sucesivamentéV en uno de los 
países contratante», éntre los Delegádos 
de dichos paíser.

Lé Administración del país donde deba 
celebrarse la Oonferéncia preparará^ cou 
el concurso de la Ofibina internaoloiíal, 
los trabajos de dicha Oobferencis.

El Director de la Oficina internacional 
asistirá á las sesioneá dé lu Gonfetencia 
y tomará parte én las discuaiones sin 
voto deliberativo.

„  ARTÍCULO: 15  ̂ .

Queda entendido que los países con
tratantes se reservan, reipectivamente, 
el derecho de celebrar séparádamente 
entre ellos arreglos es|ecialés para lá 
protección de la Propiedad ^dustriab  
en tantq que estos arreglo^ no se^opon^ 
gan á las disposioiones del presente Con
venio.

ARTÍCULÓ 16 

Los páíses que no han tomado parteen 
esta COttveniq podrán, á su instancia, 
adherirse al mismo.

Esta adhasidn ae notificará por la vía 
diplomática ai Gobierno de la Confedera
ción Suizá^t por ésta á to los los demás.

E la  implicará, de pleno derecho, aooe 
Bión á todas las cláusulas y admisión á 
todas las ventsjás estipuladas en el pre 
sente Convenio y producirá sus efectos 
un mes deip tí^  del enví^ da la notifíca- 
cióh%éoha j ^ r  eí Gobierno de la OoiíW 
deraolón Suiza á los otros países unié^ , 
nistas, á meno* que se haya Jndioa^o 
por el país adh^iente, unfi fecha pesie 
rior.

ARTÍCULO 16 BIS.

Loa países contratantes tendrán dere? 
cho á unirse en todo tiempo a | presente 
Gonveaio,. por sus colonias, posesioné», 
dependencias y protectorados ó para al
gunos de ellos,, j

A estejfecto ppdráú hacer una decla
ración general, por lá cual qneden com- 
prendidoa en la  adhesión todaa aus colo
nias, dependencias y protectorados, ó 
l^on (designar lo» que hf.
yan de comprenderse en la misma, ó lí-̂  
mitarse á indicir los que queden excluí'
dosdeella. V V

Esta declaración será notificada por 
escrito al Gobierno dé la Gonfcderaciópi^ 
Suiza y por éste á todos loédemás. l  

Loa países contratantes podrán, en las 
mismas condicione»,,, denunoinr el , Gop* 
yepip paré sps Jpjort^^
Péndéuctós y protectoradóa ó pira algu- 
nodeeilc».

ARTÍCULO 17.
Él cumplimiento de Sas obligaciones 

recíprocas contenidas en este Cunvenio 
queda subordinadOi en cuanto fuese ne
cesario, al cumplimiento de las formali
dades y reglas estableoidás por las leyes 
constitucionáles de aquellos de ios paí
ses contratantes que están en el caso de 
promover su aplicación, lo que se obli
gan á hacer en el plazo más breva po
sible. '

ARTÍCULO 17 BIS.

El Convenio estará en vig^r durante 
un tiempo indéteruiinido hasta que ex
pire un año, á contar del día on que se 
haga la den nada del mismo.

Esta deuuiima será enviada al Gobier
no da la Oonfederación Suiza* No surtirá 
efectpjfli^qué ré#péétPí d país que la 
haya heéjife qué#audp el Qqnyénio; eje
cutivo para los demás países oontra- 

. tantes. ' > ,■

ARTÍdüLO
Ĉ í ■

Ei presente Gonvéhio será ratificado, y 
las ratificaoipuc|B serán en
Washington 16 ihSé tarde el í.® de Abril 
de 1913, y entrará en vigor, para los paí
ses que lo hayan ratificado, un mea des
pués de la expiración de dicho plazo.

Este Oonvenio ¿oh su Protocolo de 
clausura reemplazará én las ralaoiones 
entre los países que j o  hayan ratificado: 
al Oonvenio de París de 20 d.8 Marzo de 
1883; ai protocolp d é  anejo ál
mismo; fd Protocolo de M tdrii de 15 de 
Abril de 1891 relativo á la dotaoióh da la 
Oficina internacional, y aí Acta adicional 
de Bruselas de 14 de Diciémbra da 19?0.

Sin embargo, todos los pactos mencio
nados con tijauarán, enjrigor para Jas re 
laciones con {os países que no hayan ra- 
tificft^^  ̂ pi^esente Convenio.

ARTÍCULO 19

El presente ponvenio será firmado en 
un solo ejemplar, que quedará deposita
do en Ips Archivos doi pobiarno de los 
Estados üiiidóf. Una copia certificada se 
remitirá por éaie á cada uno de los Go- 
bierhoa de la Uatón.

Ea fa de lo cual los Plonipoteaciarlos 
respectivos han firmado el presenta Gon* 
venio.

Hacho en Washington, en un solo 
ejemplar, á 2 de Junio de 1911.

Por España:
Juan Riaño y Gay ihgos.
J. Flórez Posad«.

. Por Alepap^M^v 
r Hanicl Von Hiimhausen.

Í J  H. Robolfeki.^^
/ / A^lbert Oátarrieth.
Por Austria Haagríá;

L. Barón da Haagelmulier, Embaja
dor dé lAustria-Hungría.

Drj^l^u^i^Ghgyaljer Bark déM anna- 
ét L^rchéúaui Jefa de Saccióu
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y fV»i M ntt  ̂da H i:üa I. E. dd 
P t  rí6*4 ds iíifsiiddn.

Por Hiíigf''ís; , .
Sjiiemeir 0.e Pompéry, Oonsejaro, mi* 

niütsrml m  ia Oddaa Rísal Mags^ 
ra de Pataaíaa de layend^fíf, ,

Por Bélgica:
J. Bmnet.
G org?!B de Ro,
Gapítaiae.

Por ei Braii*:,
E da Lima 6 Silva,

Por Cuba:
Antonio Martin Rivero.

Por Dtnimaro»;
J. Clan.

Por ía República Dominioana: 
Boailio G. Jonbert.

Por los Bdtadcs Unidoa de América: 
Edward Bruce Moore.
Melviüe Obureb*
Oharlei H. DneU. 
jRobt. H Parkinsóii.
Fredevií k P. Fisb,

Por FraííOi»:
F ie rr e  Laíevi^ Pónlalia,
G. Bretón.
Mlehel Pelletíér,
Gaorges M^illard,

P o r  ia Gran Bretaña:
A. Mitühoil líinéa.
A-E Baíeman.

remple Frankí.
Fú£ lia m : ' -i,- ,

Negrctto GatñbÚÉO. 
Vecedan, •

CL Bo Ooocato. ■ '
Por CÍA Jspóíi: ' d :.;

K. Matsal.
Morio Ntk^matJU.

Por los Estados Unidos de Méjico:
J. de las Fuentet,

Por Noruega :
Ludwlg Aubert.

Por ios Países B^joe:
Snyder van Wiiseiíkarke,

Por Portugal;
J. F. H. M. Da Franci, Vte. D’Alte. 

Par Servia:

Por Suecia:
A ib er t Ehr^usvard, 

p ^ t Suiza:
P. Kitter.
W. Krgfi:. ,

Haori Martin,
Por Tútiez:

E. dé Pi retti da la Rocaa,

Protocolo de clsmanra.
AI tfí^mpo ¿le proceder á' ñ m a  dal 

Cojíveino í]o¿ebr«do coa fecha debojr, Jas 
Pleíiipoteiiciarioss infrascdptoií h^n con
valido lo que sigue:

AO. AL ARrfCÜLO 1.^

Las palabras «Prupiédad iñdtiíilrial» 
deben eotanderse en su aCépcídn ináa 
la ta , exíendiéadose á toda prbducoíón 
del doml&io de 1^8 indnatriae agrfcolM

(viiüOf, grsinos, froto®, g^of^do, etc.) j  
tecílv&g (mmerales, aguai mineraías, atv 
c é to ) .

AD. AL ARTÍCULO 

oj Bajo el nombre de patentes de in« 
vanoión e;atin comprendidas las diversas 
clases de patente^indastrialea i^dmlt^das 
por la» legialacionci da ios Países con ̂ 
trat^ute», tales como patentes de impor
tación, patenteRd^perfeocionamiento,etc., 
tanto para los procedimientos como para 
los producto»;

Ú) disposición del
artionio 2.^ que dispensa á los súbditog 
ó ciudadanos de les Países de la Ilalón 
da la obligación del domicilio j  de osts- 
biecipiientp, tiena un carácter Interpio 
tativo y debe aplicarse, por copfigixic|iif, 
á todo» lo» derechos nacidos por rascón 
del Gonvenio de 20 de Marzo de 1883, an 
tes de la entrada en vigor del presente 
Gonvenio.

c) Queda entendido que las disposi- 
ciones del artículo 2 .̂  no modlfloan en 
modo alguno la legislación de cada uno 
de lo» palies contratantes, en lo qne con
cierna al procediuiieuto seguido ante lo» 
Tribunales y á la competeiicia esto» 
mismo», así como á la elección de domi- 
ci.̂ io ó á la oonatitUclóa de un mandata 
rio, requeridos por las leyes so bre paten
tes, modelo» de iitüidad, marcas, etc.

AD. AL ARTÍCULO 4:° "

8 a entiende que, cuando un dibujo 6 
modelo industrial haya Mdo deposiiaio 
en ua país, en virtud de un direcho de 
prioridad bagado en ei depósito de un 
inodeip de utilidad, el plszo d© prioridad 
Cétá ei que el artículo 4.** ha establecido 
jpara lo» dibujo» y nipdelcs industríales,

AD. a l  ARTÍCULO 6.®

Queda entendido que Ja diipcsición 
del primer apartado del artículo 6.̂  nó 
excluye ©1 derecho exigir del deposi
tante un certiftoado de registro, hecho 
fegttUrménte en el país d^ origen, expe
dido por la Autoridad competeniei ¿ 

Queda entendido que ©1 usóde eScndos 
da armas, inslgnisi» ó condecoracioties 
públieag que no h a |a  sido autorizado p  ̂r  
los pvdare» competente»^ ó el empleo de 
signos y  Itladro» oflciales de iaterven- 
ción y de  gsrántfii adoptados por un paf» 
de la Unión, puede sê r coniiderado oouío 
contrario al orden público, en el séntido 
dsl número 3.*̂  del artículo 6.®

No serán, sin embargo, considerada» 
como contrarias »l orden públicodas' 
mares» que contengan, con autórízáclóu 

■ de tos podares i^mpeiefetes, la^repfodue- 
mou de ssrado» de armas^ oondeooraC'o* 
ne» ó in^igo’as púbíica».  ̂ ^

Se entienda qué una ñi;^rcft no podrá 
ser cóEsiderada como contraíiá t i  érden 
público pbr la sola ráis6ñ dé qúe no se 
a ju iteá  cualquiera disposición de la le- 
|i»laci$p sobra salvo al caso ou

. qu0 m i á  misma diaposldó^ji ‘ % e  reñ irá si 
orden público.

El presente Protocolo de clausuri, que 
será raíifícsdo m im o  'tiempo qu© ©I 
Gocvasio celebrado con feshá de hoy» 
será considerado como formando parte 
integrante de dicho Convenio, f  tendrá 
la mi«ma íuerzi, valor y duración que 
éste.

En ía de lo cual, ios Plenipotanoiarios 
respectivea han firmado el presente Pro» 
tocolo.

Hacho en Washington, en un solo 
ejemplar, á 2 de Junio de 1911.

Juan Riañcif Gayangos.
J. Flórez Posada.
Híiniel yon Haimhausen.
H. Robolííki.
Albert Osíerrieth.
L, Barón de H^ngeimullér.
Dr. Páuji Ciievalier Beok dé Manna- 

getta et Lsfchenaa.
Elemér de Pompéry.
J. Brumt.
George» de Ro.
G^pitalne.
R de Lima é Silva.
J. Clan.
Eciwisirá Bruce Moore.
Melvdle Churvh.
Oharleá IL Oaell.
Fredeñíik P, Fiah.
Robt. H, Park^BsbU.
Emilio G. Jcmbart.
Pierre Leiéfre Pontalís.
Michel Peiíetier;
G. Bretón.
Gaorges Maiilard.

"'"A.Mítchéiílimeiii'
A. E. Bateman.

' W. TimplW FrsB kf.
Láizaro N a^o ttó  OambiiiM)."
Emilio Venezian.
G.B.Ceoéáto.
K.Matsui.
Mório N&ktmaísU.
J. da las f  áéttlásf
Sayder van Wissenksrke.
J. F. H. M. Da Franca, Vte, D^Alte.
Albart Ihreusvárd.
P, Rftter,

■ WbKrAft.
Híüiiri Mártin.
E. de Peretli de la Rocca.
Ludwíg Auberl.
Antonio Martín Rtyerp.

Arreglo de Madrid de 14 de Abril de 
1891 para el R ^ is tré  internss'ctobal de 
lashiarcas d© fábrica-'ó de comerelo, re
visado en Bruselas a! 14 de Di-aiembra de 
1900'y en-'-W?íshii!gtcn el 2  ̂da Jufiio de 
1911v .celebrado •entrê - Er^pr.ñ ,̂ • A t^itria* 
Húiigrb,-Bélgica, BráBil, Ü\ím, 'Frtxncitp 
Dalm, MéjIcDt P^íaesi Bsjos, Portugal, 
5ttizs y Túnez.

Lo» infrascrib», debidamente autori
zado» por sué Gablérnoa re»peativq»|i ^ 
oonvehidó, de'odmúu acuerdo, el texto 
il|u ien té | quq sécmplazará si Arreglg
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firmado en Madrid e ll4  de Abril ñe 1891, 
y a! Acta adiciona! firmada em Bruselas 
ei 14 de Dídfimbre de 1900, á ®abar;

ARTÍCULO

Los subditos ó ciudadanos de cada uno 
de los países contratantes, podrán asegu
rar en todos los demás países la protes- 
eión d© sus ipapaas de fábrica ó da co
mercio, aceptadas al registro en el piís 
de origen, mediante el depósito de dichai 
marcas en la Oficina internstcfona! de 
Berna, hecha por medio de la Adminis* 
traoión de dicha país de origen.

ARTÍCULO 2,®

Se asimilan á los súbditos y ciudada
nos de los países contratantes los súbdi* 
toi ó ciudadanos de los países que no te 
han adherido al presente Arreglo, y que 
éh el territorio de la Unión restringida 
formado por este úUimc, reúaan las con- 
dicionei establecidas en el artículo 8.  ̂
del Oonvenio genera!.

AR^íiCÜLO S.**

La Oficina internfecional registrari, in 
mediatamente, lus marcas depositada», 
coh ari^glo a l arttoulo 1.® Dicha Oficina 
notificará este registro álas diversas Ad 
ministf aciones.

Las marcas registradas serán publica
das en una hoja periódica, editada por 
la Ofioina internación;^!, á tenor de las 
indicaciones contenidas en la petición de 
regisítro y de un cliché proporcionado por 
el depositante.

Si el depositante reivindica el color, á 
título de elemento distintivo de su marca, 
estará obligado:

1,® Á declararlo y á acompsfíar á su 
depósito una nota indicando el coloró la 
combinación de calores que reivindiís;

2.® Á unir á su petición ejemplares de 
dicha marca en color, qíxe se unirárt á las 
notificaciones hechss pór la Oficina in
ternacional. El número de estos ej>ampla 
re se fijará por el Reglamento de ejecu
ción.

Óon objeto de dar publicidad en les 
países contratantes á las marcas registra- 
OfiS, esda Administración recibirá gratui* 
tamente de la Oficina internacional el 
número de ejemplares de dicha publica
ción que solicitare.

Esta publicidad se considerará sufi
ciente en todos los países con tratantes y 
ninguna otra podrá ser exigida del depo 
sitante.

ARTÍdúLO 4.®

A partir del registro hecho en esa for 
naa en la Oficina iníernacicínal, la proteo 
ción de la marc£, en cada uno de ios paí 
ses contratantes eeiá la miama que si el 
registro sa hubiese hecho directamenta 
en aquéllos.

Toda marca registrada internacional
mente en los cuatro meses que sigan á la 
fecha de su depósito en e! país de origen, 
IP^trán del dorippbQ fie pioridfid esta-

4 blBoido en ei artículo 4 ® á ú  Oonvenio 
general.

ARTÍCULO 4 ® BIŵ
Cuando una marca depi dt^da, ya sea 

en uno ó en varios de los países contra
tantes, hsyái sido registrad», posterior
mente, por U Oñclni internacional en 
nombre del mismo tílubir ó de su dere- 
chohabiente, se considerará que el regis
tro internacional sustituye á ¡os regis
tros nacionalés anteriores, sin perjuicio 
de los derechos adquiridos por el hecho 
de haberse efectuado estos últimos re
gistros.

ARTÍCULO 5 ®

En los países cuf a legislación le» auto
rice para ello, las Administraciones á las 
cuales Oficina internacional notifique 
el registro de una marca tendrán la fa
cultad de deolarár que la protección no 
puede concederse á dicha marca en su 
término. Tal negativa no podrá tener lu 
gar sino en las condiciones que se apli
quen, en yirtud del Qpny^ ganeral, á 
una marca depositada en el registro na
cional. ^

Dichas Administraciones deberán ejer
cer esta facuitad en el plazo previsto por 
su ley nacional y, á má^ tardar, dentro 
del año de la notificj&ctóri prevista en el 
artículo 3.®, indicando á la Oficina inter- 
naeionai ias razones de la negativa.

Dicha declaración, notificada en esta 
forma á Sa Oñoioa Internacional, será co 
mnnicada por ésta, sin demora, á la Ad- 
minktraeióiGi del paíiS de origen j  al pro
pietario de la marca. El interesarlo ten
drá los mismos medios de apelación que 
si la marca hubiera sido depositada di- 
reeíamente por él mijiímo en ei p&íi don
de la protección se haya negado.

ARTÍCULO S.® BIS
.La Oficina interriacío^'^ai' expédiri á 

cualquiera pereona que lo solicite, me
dís uta un deraho  fijado per ei Regla- 
mentó do ejecueióny un.,á copia de las 
anotadones iiiscrlptas en el Registro ra- 
lativimcnte á UDa detarminada marea.

ARIÍCULO 6.”
L3í prcte íoión resaltante del registro 

en la Ofidua internacioBai dudará ydnte 
años, á partir del mismo, pero no podrá 
invocarse en favor de una mars^a que no 
goct? ya de ia protección legal en el país 
de origen,

ARTÍCULO?,®

El registro podrá renovarse siempre 
con arreglo á las prescripcionés de los 
artículos í.® y 3.®

Seis mesea antes de expirar oí término 
de la proíecoión, la Oficina interíiacional 
avlsirá cfiáiogamenta á Ja Administra
ción doí paíi de origen y al propietario 
de la mares.

i ARTÍCULO 8.®

La Administración de origen fijará á 
voluntad, y percibir4 á sn favor, un de*

f racho q m  rcdamísrá dal propktario de 
¡ uua m?krTa cuyo registro intarnaclOBal 
I haya silo  solidt?^.do. A este derecho se 

aña lirá un emolumento internacional 
da 100 francos por ia primíera marca y 
de 50 francos por cada una de las si
guientes, depositadas á Ja vez por el mis
mo propietario. El producto anual de 
este derecho se repartirá por partes igua
les entre los países contratantes, p e r la  
Oficina fnternaciona!, después de dedu
cir loa gastos comunes causados por la 
ejecución da este Arreglo.

ARTÍCULO 8.® BIS í

El propietario de una marca interna
cional podrá renunciar siempre á l i  pro
tección en uno ó varios da los países 
contratantes, por medio de una declara
ción enviada á la  Administración ó t i  
p^fs de origen de la marca, para que se 
comunique á la Oficina internacional, la 
que la notificará á los países á los cuales 
concierna la denuncia.

ARTÍOULO 9.®
La Administración del país de origen 

notlfi\:;8rá á la Oficina internacional las 
anulaeione», cancelacionea, ranunoiaif,
transmisiones y otros cambios que is  
produzcan en la propiedad de Ja marca. 

La Oficina internacional registrará es
tos ésmbios, los nolifloará á las Adminis
traciones de los países contratantes y los 
pubiioará en seguida en su periódico.

Se procederá én la misma forma cuan
do el propietario de una marca solicite 
que se reduzca la lista de loa productos á 
que aquélla se aplique.

La adición posterior de un nuevo prc- 
ducto á la íiéta no puede obtenerse sino 
por un nuevo depósito efectuado con 
arreglo á las prescripciones del artícu
lo 3.® Se asimila á la adición la susütu* 
cióa de un producto por otro.

ARTÍOULO 9 ® BIS

Cuando utia marca inscripta en el Re
gistro internacicn^l sea transmitida á 
una p :rí^o:üa establecida en un país con
tratante distinto del país de erigen de la 
mari^, la trAnsmisióa se notificará á I t  
Ollciáa iot^raaoional por l» AdmiíMSira- 
oión de dicha p^ís de origen. La Oficina 
interá^acional ragiitrará la transmisión 
y despué# de habsr recibido la conformi
dad da la Administración á la que perte
nece el nuevo titubar, la notificará á las 
demás Administril clones y la publicará 
en su periódico.

L‘̂ presente disposioióa no tiene por 
objeto modificar las legislaciones de los 
países contratantesquo prohíban la trans
misión da ia marca sin la cesión simul
tánea del establecimiento industrial 6 
cc meroía!, da cuyos productos es aquélla 
distintivo.

No se registrará ninguna transmisión 
de marca inscripta en el Registro interna* 
eionali hecha á favoi; de una persoha Q[U|̂
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no se hall® establecida ea uno de los paí
ses Gontrátasites.

ír t ío ü l o  10
Las Administracicises regalarán de 

opinün acuerdo loé detalles relativos á 
1& ejeouoión dél presentó Arregló.

ARTÍCULO 11
Les países de la Union para la proteo- 

oi5n de ia Propiedad industrial que no 
han tomado parte ene! presente Arreglo, 
serán admitidos, á m  instanoias á adhe
rirse al mismo en ia forma prssorlpta 
por el Ooavenio geaeraí,

Tan pronto como la Oñoiná internado* 
h i l  teniga rióticia de que un psíá ó rina 
de sus colonias se ha adherido al pi esea- 
te Arreglo, dirigirá á la Administración 
de dicho país, conforme á lo previsto én 
bl articulo 3.®, una notificación obleotiva 
de liS marcas que, á la sázón, gocen de íá 
prctí^coiÓB interna donaí.

Ésta notificación asegurará, por ií mi«* 
ma, á dichas marcas el beneficio de las 
precedentes disposiciones en el territorio 
del país adherenta y hará correr el plazo 
de iin año durante el cuál ía Ádmihistra- 
ción íntere?:ada puado hacer la declara
ción prevista en ei artículo 5.°

ARTÍCULO 12

,É1 {presente Arreglo será rstlfl-íado y 
las ratifioaaiónas serán depositadas en 
WáshingtoD, lo más tarife* el 1.° de Abril 
d0l9ííl.

Éatrará en vigor un mes doírpués de la 
expiráóión de esto plazo y tendrá la mii*' 
iha fuerza y duración que ei Convanib 
general.

En fa de la ouaVlos Fléofpctencia’ 
ritoc re^pebtivaa han firmado el presenta 
A íf agió.

Hecho en Wai&hlogton, en un eóIo ejem
plar, á 2 de Junio dé 1911.

Por E^psñr:
Juan RIaño y Gayangos.
J. Fiórez Fosada.

Por Austria ÍIaügrí¿:
LvBaróa de Hatigelmuller, Embí^ja- 

dcr ds Austria' Hungría.
Por Austris :

Dr.Pául Ohevfilier Batk de Mauca- 
gaíta et Lercheoau, Jefe de Sec
ción, y Presidente d© la Oficina 
Imperial Real de Im  Patentes de 
Invenoión.

Por Hungría:
Eleraer de Fompéry, Oonsc jdro de la 

Oficina Esa! húngara de Patentes 
de invendó/i.

Por Bélgica:
J. Brunet.
Georges de Ko.
Oapitaine.

Por el Brasil:
R. de Lfmá ó Silva,

Por Cubi:
Antonio tóáirííh ílivóró.

É o rF m e ía ;

Fierre Lefévr© Pontalls.
G. Bretón.
M iohal P a l lo t ie r .
Georges Maíllard.

Por Italia:
Lazzsro Negretto Cambiase.
Emilio Yenezian.
G. B. Ceccato,

Por Méjico:
J. de las Fuentes,

Por los Países Bajos: 
áayder van Wisssnkeik?.

Por Foríugal:
J .  F . H. M.Da Franca, Vizconde 

áVAlte.
Por Suiza:

P. Ritter.
W’.Kraft^,
Henri Martín.

Por Túnez: - .
E. de Peretti de la  Rocca,

Arreglo de Madrid, da 14 de Abril 
de 1891, para la represión de las falsas 
indicaciones d© procedencia en las mor* 
cancías. Revisado en Washington el 2 de 
Junio de 1911, celebrádo entre España, 
Brasil, Caba,Fraiacis, Gran Bretaña, Por
tugal, Suiza y Túnez:

Los Infrascritos, debidamente sntori- 
ztdos por sus Gobiernos respectivos, háh 
convenido, de comúii acuerdo, el texto 
siguiente, que reeióplazará al Arreglo 
firmado en Madrid ei 14 da Abril da 1891, 
á saber:

ARiíCüLO 1 ®

Todo producto qoa lleve una falsa in- 
álcsclén do prccadonds, en I t  cual uno 
de los países contratantes ó un lugar si
tuado en cualquiera d© ellos sea directa 
ó i^sdireetamente Indicado como pak 6 
lugar de origoD, &erá embErgado, á la im 
portación en cads uno de dichos países.

El embargo será Igaalment© efectuado 
en ©i pt'ía donde »e h2íya puesto la fáiga 

• indioselón do procedencis, ó en el que 
se haya introducidó el producto provisto 
de 01 ta íñ.\m indicacioB.

Si la legislaaióü de un país no admite 
el embargo á la importación, este embar
go será renmpiaziido por la prohibición 
de importacióí?.

Si la icgíBlaoión de un paíu no admite 
el embargo en el interior, ésta embargó 
será reemplazado por !ai acciones y me
dios quo la L^y do eisa ptís conceda ©a 
ssmipj anta caso á ios nacionales, ■

a r tíc ulo  2 ®

Él embargo tendrá lugar ya sea á peti
ción del Ministerio público á de cualquie
ra AutorMsd competente, por ejemplo, 
la AdminisíracíÓB da Aduanas, ó bien de 
una parte intareiadt, individuo ó Socie
dad, con arreglo á la legislación interior 
de cada país.

Las Autoridsda^ no ©atarán obligadas 
á efectuar el eml^Brgb én caso de irán*

ARTÍCULO 3."̂

Las presentes disposiciones no son o ^ -  
tácalo para qua el vendedor indique su 
nombra ó su domicilio en los productos 
procedentes de un país distinto del de la 
véht§; paró, éh este caso, la diréccióh ó 
el nombre deben ir acompattaáos dé l i  
indicación precisa, y en caracteres viií * 
bles, del país Ó del lugar de fabrieaoióíi 
ó do producción.

ARTÍCULO

Los Tribunales de cada país deoidiráil 
cuáles son las deBominaclones que por 
razón d© su caráciar geicérico se excep
túan de h s  disposiciones del pres^^^ 
Árregíc; no están, éin eshbargo, ÓomprW 
didás e¿ la Fééerva eitabieClíiá por é s^  
ártícúlo las denominaciones regiohaleis 
de procedencia de los productos vihí^ 
colas.  ̂ ‘

ARTÍCULO 5.®

Los Estados de la Unión para la próf 
tección de la Propiedad industrial q re  ho 
han tomado parte éh el presente Arreglo« 
serán admitidos á adherirse al mísifio^ í^ 
instancia suya, y en la forma prescrita 
en el ártículo 18 fiel Convenio general.

ARTÍCULO 6.^

El presente Arreglo será ratificado y 
las ratificaciones serán depositadas en 
Washington, á más tardar el 1.® de Abril 
de 1913. .

Ectrará en vigor un mes después del 
término de este plazo y tendrá la misma 
fuerza y duración que el Convenio ge
neral., , \

Eü Í6 lo cnal, loa Plenipotenoiarioi 
respectivos han firmado el presente Arre-

Hecho en Waihifigton, en un sólo ejem* 
piar, á 2 da Junio de 1911.

Por Españs:
Jusn Riaiño y Gayangcs.
J. Fiórez Posada.

Por Brasil:
R. do Lima e Silva.

Por Oub»;
Antonia MirtCn.Rivaro.

Por Francia:
Fierre Leíévre-Pontalfs.
G. Bretón.
Michel Pailetier.
Georges Maillard.

Por la Gran Breíañi;
- A. Mitchell Janes. \
A. E. Batemao.
W. Temple Fraaki.

Por Portugal: .
J. F. H. M, Da Franca, Vizoondo d 

Alte,
Por Suízs:

P. Ritter.
W. Kraft.
Hiinri Martín.

Por Túnez:
É. Be P'éfolilde it/ilhcaá; 

í»réiéáí;é éü a ^M á  y Prgtotsdlo it'*
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cliuiüf«; «sí dos Afréglba que
lé Éiguen fr eron debidamente ratiñaados 

itspfiña, y las ratifloaciones deposita
das e a Washington el día 1.° de Abril 
dé 1913.

Lo han sido, ásimiamo, por Alemania, 
Ahstria Hungría, Estados Unidos’ de la 
AihéHÓá del Norte, Frádclá, Gran Bre- 
taáa (por él Reino Unido), Italia, Japón, 
Méjico, Noruega, Países Bajos, Portugali 
Bdpüblica Dommléahá, Suiza y Túnez.
I Lii Qrau Bretaña participó en 25 dé 
AWíÍ áé ié í ̂  1 a . ál mismp del
Dominio de Nu¿V4^^l|ind%, de ja  
nia de Geiián y da las de Trinidad y 
TpbagO-. „ ;

El Arreglo^ relativo al registro inter
nacional dp las marcaos de fábrica ó de 
comercio, revisado también en ^«shing- 
ton el 2 da Junio de 1911, fu§ ratiflea- 
do,por ,

Aué^ia;^Ungríp, Francia, Italia, Méji
co, Países Bajos, Portugal, Suiza y Túnez

El Arreglo relativo i  la represión de las 
falsas indicaciones de procedencia de las 
Mercancías, revisado igualinente en Wa- 
shingtou en la misma fecha, (ué ratificado 
por Ip'ranoia, Gran Bretaña (por el Reino 
Unido), Partuga!, Suiza y Túnez.
, La Gran Bretaña participó en .25 de 

Abril de 1913 la adhedón á dicho Arreglo 
del Dominio de Nueva Zelanda.

PEEM CM  DEL * E J O  DE MlUmOS
tlEA I^S DÉCEErOS 

De acuerdó con Mi Oónaajo de Mims- 
ttos,

VéñMi éfií admitir la dimisión qué deí 
Ólr¿o de Gobernador civil d e lá  proviá- 
ola de la Coruña Ma ha presentado don 
féÍi#R óm éro Donáilo.

Dédo en Palacio á tres dé Julló dé mil
novecientos trece.

.  ̂  ̂ ALFONSO.
El Presidente del Consejo ¿e Ministros,

Ufaro Figueroa.

De aoaerdo con Mi Oonsejo da Minis- 
troi, ; _ .

Veb¿3 éá nobiferár Gtífeerba'ábr oitil 
dé la prodnóia ds la Odrufia á D. E ráelo 
Rodríguez Bla&co, dleoto dé la dé Ná* 
tarira.

Dado ea Palacio & É'es de Ju líJ  dé mil 
áoveolentos tréoé.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alraro Figueroa^

, De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo éú hombrair (rbberáadór civil 
^ l á  provincia de Navátra ú 0. Alfredo

Dado en Palacio á tíés de ju lio  de mil 
no^écientóltréóé.
- ALFONSO.
El Presidenté del Consejo de Ministros,

Uiart Figwmt

De añuérdo con Mi Consejó lié  Mtñis* 
tros.

Vengo eñ nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo á D. Fr&notsoo 
Ruano, que desempeña igual cargo en la 
de Huesca.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

íhari) Figu

De acuerdo con Mi Consejo de Minis

 ̂ Vengo e;3i nombtar Goberñadpr.^ 
da la provincia de Haespa á D. Joaquín 
Olero.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil
n d fe o íé f itó i  trééé .

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro^;

Aharo Fii

Déácúérdécon Mi dónsejo de Mihis-

Véngo éh ádniítir la diihisióh qué deí 
cargó dé Góbernádor civil de la provin
cia dé Váliadólid Me ha presentado ddh 
Manuel Ruiz Díaz.

Dado en Paláóio á tres de Julio de mil 
novécientos trece.

ALFONSa 
m Presidente del Consejo de Mláistrott,

Aharo Figuerca.

í)á aéhlráb  con Mí dbhééfolSe Ü íníl 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
áe lá  provincia de ^Vaíládolíd á D. José 
Sanmartín Herrero, oeaanto áe igual 
oáígó. ;■ , ^

Dado éh Palacio á tres dé Julio de mil 
ñóvécíeiifós treoi.

ALFOÍÍ'SOl.^
Él jpresidé^te del Consejo de Minístroé,

Aharó FMefoa.

De acuerdo con Mi Consejó de Minia-

Vengo en admitir la dimiaión que del 
cargo de Gob8r u a |o | ^iyü délia provin
cia de Guadalajara Me ha presentado don 
Patricio López González de Canales.

Dado en Páláoio á tres de Julio de táil 
novecientos tfeee.

A LF® I^a
Bl Préisldenté del Consejo de Ministros,

Alraro (Figueroá.

08 aiiieMó éon Mi Cónééjó dé Minii- 
troá, •

Vengo eh homhrár Gobernador ci^il 
do la jpiróvlncia de Gñádalajárá á D;̂  ̂V̂  
toriano Ballesteros, Diputado provincial.

Dado en Pálacio á tres dé Juiió dé mil 
uóveoíéñtba tfeeé.

AM'ONSa
él PéeÉldenté dél C onsto de MüifetroiSí,

De acuerdó eon Mi Consejo de Minia* 
trói,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernidor civil de la provín- 
ciá de Albacete Me ha preientaáo D. Pa
blo Plaza Ruiz.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
iíóvéciehtbír trece.

ÍLLFONSa
El Présídenté del Consejo de Ministros, ^

íh á rd  Figliértfár

De acuerdo con Mi Conaejo de Minis-

Vengo en npxnbrar Gobernador ol^lí 
dé.lá próvincfa dé Albacete á D. Rafael 
OüdoiÉ; Diputtáo Provincial.

Dado en Palacio á tres de JuliÓ dé mil 
lioteoientbá tréoó.

p , . .  ■ ■ SkUfÓNS'O.
Bl Prebláénfe éel Consejo de Ministros,

í lmotigierC,^,^^,^

De acuerdó cpii í i i  Conato de Minip- 
trbf^; ^

Veugo en admitir la dimiaión qué 
cargó Sé Gobernador civil de & provk^ 
cía d© Zaragoza Me ha presentado D. jo i6 
Boente. a

Dado en Palacio á tres de Julio dé mu 
hóveciehtba trece.

,i/:.. . ALFONSG. ■
El Residente áel Conssjo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
tro»,

Ven go en nombrar Gobernador civu aé 
la provincia Sé ¿arágoza á í). José de 
Echenové y Martínez, que desempéña 
igual cargo en lá de Cádiz.

Dado en Palfolo á tres de Julio de mi! 
novecientos tracé.

' á i é ó n í o .
Bl Pre«ident«^el¡ Consejo do Mln^tros,

Aharo Figueroa.

 ̂ De acuerdo con Mi Consejo de Minia*
Íról|.

Vengo en nombrar Gobarnador civil
de la provincia dé Logroño á D. Manuél
dé la Torre Quiza, ex Diputado á Cortes.

Dádó éñ Palacio ft tres dé Julio de m il
novéoiehtós tréée* i

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Ministros,  ̂

Aharo Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo dé Minis
tros,

V e h ^  éh adm lliH a dimisión que del 
cargo de Gobernador civ̂ il dé 1Í ^ó v ilt^  
oia áé'ltÓHda Me ha presentado D. Ricar
do Martínez y Máíftíié%

Dado en Palacio á tréé dé Juíió da mil 
novecientos trece.

ALFONSa ‘
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilTáfo Fipróa.
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Da a?5uerdo m n  Mi Ocssejo de Mima- 
tro»,

Veiigo m  nombrar Gobernador civil 
de la provincia do Lérida á D, Liie« Mo* 
ret C^taiá; qne d(;86mpeña igoal cargo en 
I t  de Bad&joZo 

Dado m  Palacio á trei de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
K1 Presidente del Consejo de Ministros,

ilyaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo dé Minis
tros,

Vengo en nombrer Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz á D. Victoria
no Celada.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO, 
m  Presidente del Consejo de Ministros,

llYaro Figueroa,

De aonerdo con MI Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimiiidn que del 
eargo da GobeDaador civil de la provln^ 
cia de Alicante Me ha presentado D. Luis 
García Alonso.

Dado en Palacio á tres de Julio da mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
Bl' Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo éon Mi Consejo de Minis
tros,

Vengó en nombrar Gobernádór civil 
de la provincia de Alicante á D. Mañanó 
de la Vega Inolán y Flaquer, que es elec
to de la de Toledo.

Dado m  Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO,
El Presidente del Cónsejo de Mlüistros,

Alvaro figueroa. ' ' " ^

M sTEEIÓ DE GMCÍA T JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Canonjía va

cante en la 9«nta Iglesia Oataáml de 
J«é£í, por promodón de Di dipriano Tor
nero y Mora, al Presbítero Licenciado 
D. Pedro Póveda y CáetroVerdé;*Canóni
go de la Colegial de Covadonga, que re 
ame les eondiciones exigidas en el ar
tículo 11 dei Real decreto coucordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece,

AXFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro Rodríguez de la Borliolla,

Mentoí y serticioa da D, Peiro Poveáa 
y Oasirovtráe,

En el Instituto local dé Baeza hizo los 
estudios del Btchlllerato de Aries, y en 
los Seminarios de Jaón y de Guadix pnr«

só y probo todas aslgnísturai corre»’ 
BoiídioB.íes á  los iic'te años dfí Sagr.'sda 
Teología y do« da Oaret^ho canónico, ha» 
hiendo obtenido en Septiembre de 1900 
el grado de Licenciado en Sagrada Teo
logía.

Rfíícibió el Sigrsíio Orden del Presbi
terado en Abtif de 1897,

Ha sido Catedrático del Seminario de 
Guadix desde el referido año de 1897 á 
1903.

Ha sido Vicesaoretario de Cámara y 
Secretario d e l Gobierno eclesiástico, 
Sede plena del Obispado de Guaiix.

Per Real decreto de 29 de Agosto de 
1906v fuá nombrado Candaigo de la San
ta Iglesia Colegial de Covadonga, de cuyo 
cargo, que actualmente obtiene, se pose
sionó eu 13 de Octubre dei mismo año.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de P^lencda, proponiendo, con arre
glo al artículo 2.̂  del Código Penal, que 
las penas da tres años, seis mesas y veiu^ 
tiña días de prisión correocionai impues - 
tas á Lucinio Pérez Sobrino, Victoriano 
Santos Alonso y Moisés Merino Villarroel 
en causa por delito de allanamiento de 
morada, se conmuten por las da seis me - 
É68 de prisión oorreocional;

Considerando que de la rigurosa apli 
caoiÓQ de los preceptos legah!s resulta 
excesiva ln pena impuesta, dados el g ra
do de malicia que revela y el daño cau
sado: ■

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el éi^rñcio de la gracia de in
dulto:

De acuerdó con lo informado pov la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse jo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mí CoES||p de Ministros,

Vengo en conmutar las penas impues
tas á Lucinio Pérez Sobrino, Victoriano 
Sthíos Alonso y Moisés Marino ViHarroel 
por las de seis meses y ñn día de prisión 
correccional.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trécé. -  ̂ ;

ALFONSO.
liíf Mislfftr» S« Gracia y

Priro W ríguez de la

Visto, e l expediente instruido con mo
tivo ae exposición elevada por la Audien
cia de Valfadoiid, proponiendo, con arie- 
glo al artículo 2.® del Código Penal, que 
la pena de un año, ocho in é^s y  veintiún 
días de prisión correccional impuesta á 
Federico García de la Fuente en causa 
por ei delito da hurto se conmute por la 
de seis meses de arresto mayoi: 

Considerando que de la rigurosa apU- 
oaoién da los preceptos Dgaies rei^uita 
notoriamente excesiva la pena impu- ata 
con relación al grado de malicia que re 
vela y al daño oausadv:

VistA la  Ley de 18 de Junio de 1870i 
que reguló el ejercicio dé gracia de 
Indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
S^!a BenteBoiíidora y con lo' consultado 
por-la Comisión permanente del Conséjo 
da Esla*rlo, j  con formándome con eípa=> 
reos r̂ de Mi Consejo de Mmistro»,

Vengo en conmutar por la da sois me
ses de arrasto m ajor la pena impuesta á 
Federico García de la Fuente en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, \

Pedro Rodrigaez de la Borbolla, ’

Visto el expedienta instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien« 
el a dé Burgos preponiendo, cón árréglo 
al artículo 2.  ̂del Código Penal, que se 
conmute la pena dé dos años, cuatrom a
ses y un día de prisión correccionál itu - 
puesta á Savihiánó S in  Milián Herrero 
en causa por delito de atentado, por la de 
dos mese» de arresto menorí 

Oónsldérsnda que d é la  ngúróia apli
cación dé lós préoéptba légales resulta 
notablemente exo^éivá la pana iUipuésta, 
dádoi el grado dé malicia que revela el 
delito f  él daño cáusido;  ̂ ^

Vista la Léy de 18 dé Junio de 1870* 
qu é reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Da acuerdo con Jo informado por la 
Sala je q ten c ia d ^  ¡pop j io  ̂éovuiiqlt|do
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el p a 
recer de Mi Consejó de 

Vengo en conmutar por la da dos m e
ses da arresto menor la pana impuesta á 
Saviniaoo San Millán Harraro en, la cau* 
sa mencionada.  ̂ ; *

Dado en PcSilacio á tras de Jaíio de mil 
novéciento» trece.

ALFONSO, i
El Ministro de Gracia y Justlciá, |

Pedro Rodrígüez de la Borbolla.

SÍMSTEEIO DÉ ir t ó E M

REALES D ÉC ÍtE tdá' , 1. 
En coneideraotón i  loa anérltoa y c ir

cunstancias dei Coronel de Cábailería 
D. Dámaso Barenguer Fasté; á los extra
ordinarios servicios que en ía organiza
ción ó instrucción da isa fuefzapi regula
res indígenas de Medita ha prestsdo, y 
m ur ésoe^lalmente ai briliantAé^ito a l
canzado ál frente de ellas en lo» comba
tes f  operaciones reallzados^n territorio 
de Tetuán desde al 12 al 20 de Junio ú l
timo,; , . V

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdó con 
el Consejo de Minutros, al empleo deGa- 
neral de brigada, con la antigüedad de 
squeila última f^cha.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novéoientos trece.

 ̂ lUaPONSOi i
sa Ministro de la Guorra,

Igwtíi Iiiip
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Vista 1# sefttensia diatada por el Con- 
gejo’-de K««írra ordinario oetebrsdo en 
Mélilla el 12 de M*f o último, confirmada 
por el GoBBajo Supremo de Guerra y Ma
rina en 24 del mes próximo pasado, por 
Ja cual *e oondena á la pena de muerte 
a í aoldado del Regimiento de Artillería 
de SFontafia do Melilla Miguel Pascual 
Pomar, por el delito de deseroión a i fren- 
t#del enemigos 

ireBgo en oonoederle, á propuesta de 
lli G rnsejo de Ministros, indulto de la 
p é r a  de muerte tinpuMtai oonmnttndo- 
aefa {rtr la inmediata de reclusión mili* 
t ír  pírpetua, co n  la accesoria de expul 
ióíi de las filas del Bjéroito y pórdida de 
óéra los deréohoB adquiridos en ó!.

Dado un Palacio átres de Julio de mil 
notrecféitoa treóe;

j SiLFONSCi.
d  Uinittro de la Quérrt,

Igutín Luqne.

^ K I l l iS T m  s i : M ltL U

* ' REAL DSORETO
A propueeti del Miei^tro dé M tnn», 

de aMerdó con MI Cocé^jo de Ministro», 
Veiigo en disponér que el Vicealmírtn 

te da la  Ariíiadá O. Francisco Ohaedn y 
PSry case en el cargo de Jefe del Estado 
■Máyoár Óeíitral.'" ^

tüádo én Satt lldefónso á treinta de J u 
nio dé mil nóteoíeiitós treoe/̂ ^̂ ^̂

- ’r .  ̂ ^ -^^^-ALFONSa
■) Ifinistro de Marina* 

inalio Qimeno.

REALES MORETÓN 
Vacgo 0ü admitir la dimisión que del 

otrgo de Diractor general da lo Oóntén- 
oíiÉM]̂ 8̂t Estado Me ha preüeptado D. Pa- 
bio de Garniea y EcheVeipria.
^ a d d  en áan Jldefonao á treinta de Ja* 

nio de mil noYeoientos trece.
' . . .  > A U B ^ O N S a
$!} Mlntotrp de Hacienda,

Fflii Suirez lucláo.

" Véngó Director general de
lo Cootencioañ dél EitadOi con lécatego- 
ríá de Jí^íe superior de Adimiínistracióa, 
A D. Antonio Fida^go y Sánfehe^ dé Oca 
ll8,^ u é M  desempeñado el miamo cargo 
anterlormentev 

Dado en San Ildefonso ñ treinta de Ju 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSa
El^inist ro de Hacienda, «

fé íií  Saárez k e lk s

En atendóa á las cirounatandaB que 
epuéurrén en p ,  Francisco Manzano y 
Alfaro, Diputado é Cortes,

Vengo en nombrarle bireotcr general 
de Fropiedade» é Itnpueatb»i eon la pata*

gorít de Jefe superior de Administra- | 
eión.-

Dado en Palacio á tro» de Julio de mi! 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez kclán.

Vengo en nombrar, por tiasMción, Jefe 
de Administración de cuarta clase en Ja 
Dirección General del Tssoro Público, á 
Da Antonio Fernández Espila¿ Inapector 
regional de Hacienda, Jefe de Sección en 
la Subsecretaría del Ministerio, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
1! Ministro de HactenCa*

Félix Süárez IücHbi

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en les artículos 6.  ̂y 
2(1 de las Ley«fl de 19 d® Juljo  de ISiOi y 
da Presupuestos de 28 de Dickmbre de 
1908, respectivamente^ I nspector regio ̂ 
nal de Hacienda, Jefe de Secdón en la 
Sub^ecretirfa del Ministerio, con la cate 
goría de Jefa de Administración de coar* 
ta c'a«e, á D. Mariario del Todo y Herre 
ro, Jefa da Ní gocialo da prim6r4 clasa 
en la Intervención general de la Admi 
niatraoión del Eitado.

Padq en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.

, ALFONSO.
El Mliilstro de Hacienda,

: Félix Sttárez kcláiula

npiisi^D E 1^ w m a ti i
r e a l e s  d e c r e t o s

Vengo en admitir ia dimisión que del 
cargo de Secretario del Gobierno civil do 
la provincia de Madrid Me lié présentado 
D¿ Antcñló Ck>mbrano Muñoz. "

Dado en Palacio & tres de Julio de mil 
novecientos trece,

ALFONSO.
«1 Ministro «e la GobernaclOa,

Santiago libar

En a tandón á 'los mórpos y servicios 
que ccn^urren en D. Mtnlí'^ifiíameñdéy 
Guitian, ex Góbernador cid l,

Vén¿o fñ  nqnibrarie Secretario del 
Gobiernó de iá provincia de Madrid.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
noveciéntos trece,

ALFONSO.
ai Mlnlotro de la Gobernación,

Santiago Alba.

En atención á los méritos y oirounstan' 
o i a s  qué concurrén én D. Ignacio Martí
nez de Oaniíbés y Cóliñená Secretáífió 
de Ü  lu í^ iá tó é  g e t e r  dél Ouer^^ 
Vigilaucis do Porcclow, y por roanir tai

por d. artíeuSo' 
de M Ley de 27 de Febrero de 1908̂  

Vengo en nombi^aria Oomisarlo gene- 
ral del expresado Cuerpo e?i Madrid., 

Dado én Palacio á tres de Julio de mil 
novaeien to^  trece. ,

ALFONSO.*
m Mkigtro m  la Gobarnaclóa,

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la yiqa de la Línea de la Con- 
cepaión, provincia de Cádiz/ por el des* 
arrollo de su agricultura, industria y co.- 
meroio, y su constante adhesión á la Mo
narquía,

Vengo en concederla el título de Ciu
dad.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.

SiLFONña
«1 Ministro Se la Oobemacióa* ¡[

Santiago liba.

lETESBELLAS

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Los excelsos Monarcas que 

conquistaron á Granada enriqueckroa la 
Capilla Real que fundaron y enla que se 
conservan sus restoa mortales con el le*  ̂
gado riquísimo dq sus pinturas, de sus 
libros, de BUS ornamentos sagrados^ du 
sus tapicarías inimitables, de su valioso 
relicario y de np pocs^s de sus aHi«|a9. 
Con excepción da la librería qu&FélL 
pe II hizo trasladar m$i tar Je al Monas*' 
terio del Escorial, y de los tapiceSi ya por 
completo desapareoidof, el re^to de tales 
riquezas se conserva todavía, y aunque 
menoscabado y disminuido por cautas 
diversas, cuya enumeración no correa-^ 
pondé A este piomento, bien puede afir
marse que en la CapiUii Rsal de Granada 
BB custodia áún lo más praciado del te* 
éoro religioso y artístico que reuuieron 
aquellos Príncipes ií^signes. -  

Correspondió á tales xiquezas suerte 
bien distinta* Mientras las reJiquiilí ée 
conservan décorosament^ en graudés 
mucJiles que en el sjglo XVII se conatru- 
yeroh para tal efecto, las telas, ca*ttaméix» 
tes, alhajas, el Misal de la Reina y áígu^ 
ra s  pihturas^se iguardaé en armados, á  
los que falta capacidad suficiente pam  
contenerlos con holgura^ y que, adehiálii 
no reúnen condMónes para poner á cu'" 
bier!;o de riesgos graves e lt^ o ro  inapre
ciable qiie contienen.

Eo cuanto al resto de las pinturas, co* 
leodón insustituibla de obra» primoro- 
sai del arte fitm^nco y holahdés prim i
tivo, en la  qus faltan muestras sdec- 
lísimss da la piütur» y dé lá ei<
pañola," ré»uim más inaplazable aún la 
úééesidad dúiñitalarlas en cóñdícibnea 
de éeiguridad y dé deopre qqe perp ita ii
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que seau admiradas y estudiadas por
todos.

Hoy algunas de las obras más impor 
tantes forran por dentro las puertas do 
los relicarios de tal modo, que las guar
niciones doradas sobrepuestas encubren 
en torno una parte de la pintura; no se 
expopob t l  público sino cuatro días cada 
año, y sólo por gracia espacial es dado 
en otros días contemplarla», siendo im 
posible conseguirlo por completo aun 
utilizando para tal empeño la luz ^rtifl- 
cial y subiendo por escaleras portátiles, 
con riesgo de causar desperfectos irrepa
rables y con mepgiia para la yeneración 
de las reliquias allí deposiíadas.

Las pinturas que originariamente for- 
inaroi| e l^ a n d e  y excelente tríptico de 
arte Éiolándéa primitivo, desaparecen 
ofuscadas y medio cubiertas por la hoja
rasca de un retabio barroco, y á la falta 
de luz para contemplarlas se suman las 
diñoüítades con que tropieza el visitante 
para admirar las que guarnecen los reli- 
c arios.

El glorioso reinado de los Reyes Cató- 
Ileos y la fama europea que esta selecta 
colección, á pesar de las diñcuUadea que 
ofrece su estudio, ha adquirido en los ú l
timos años, inclinan al Ministro que sus
cribe á someter á la ñrmá de V. M. el pre- 
Seníe decreto^ encámínado á conségúlr 
que dichas joyas puedan ser por todos 
admiradas y á que, sin menoscabar en lo 
más mínimo la integridad del legado que 
los Reyes fundadores instituyeron en su 
Gapüla, y ya que no sea dable reorgani
zar la librería, en no poca parte destrui
da por les incendios del Eacoriái, pueda 
t t l  legado en conjunto ser conservado 
para las generaciones que nos sucedan en 
las condicionés de respeto, dacoro y ga
rantía que su mérito inápreciable exige. 

Madrid, 8 de Julio de 1913.
SEÑOR:

^  ^  R. P. de V. M.,
Joaquín Ruíz Giménez.

SEALDKJRÉTO 
Gonformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en Granada, y en 

la Capilla Real fundada por los Reyes 
Católico», un Museo formado por las 
obras de arte en dicha Capilla existen
tes, y en especial con las que pertene
cieron á ios Reyes Católicos, que actual- 
naente se encuentran fuera del sitio para 
que se deiStinaroD, y en condiciones des- 
íavprablés para su conservación y para 
su estudio.

Art. 2,̂  £1 Museo será instalado en la 
antigua Sala Capitular del ediñcio de la 
Lonja, que forma parte integrante de la 
Capilla Real y tiene su acceso único por 
ella. Dicho Museo quedará bajo la excluí 
siva oustqdia j  jjependencia del CaWldb 
de Capellanes Rep^s, y únioamente «ó*

meti lo á la inspección que á la Gomisión 
provincial da Monumentoi competa, por 
!a circunstancia da tener concepto de tal 
el adiñcio en que el Museo se instale.

Art, 3.  ̂ Para obtener las mayores ga 
rantías d e  acierto en la creación da esta 
Museo 6 instalación d é  las obras que han 
de formarle, se nombrará una Comisión 
local, de la que formarán parte un Deld' 
gado del Arzobispo de la Diócesi»; un 
Capellán de la Capilla de los Reyes Oató- 
Ecos dé Granada, que se desigaará por 
Real ordén; el Vicepresidente dé la CO' 
misión de Monumentos de aquella pro
vincia; el Presidente de la Academia pro 
vincial de Bellas Artes, y el Secretario dé 
la misma Academia, que actuará como 
Secretario de la Gomisión.

A r^  ^  ^El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artua dictará las dispo
siciones oportunas para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
nove^eintoB t r e ^

ALFONSO, 
m Ministro de Instrucción Pública 

y BeUa» Artes,
. JoaqHÍa Buiz Giménez.

ÉDIlSTálO DÉ VOHESTO

EXPOSICION 
SEÑOR; El Réal decreto dictado por la 

Presidencia del Consejo de Ministros con 
fécha 26 dé Marzo próximo pasado, enco
mienda por BU artículo 5,® al Ministerio 
de Fomentó las disposiciones necesarias 
á fin de que sean auxHiádós los glsfóf 
preparatorios de la Exposición Hispáno- 
Amcricana de Sevilia, que se han de rea
lizar con motivo dal cuarto centenario 
dei descubrimíentó del O céano Paoífloo 
y con cargo al eré lito consignado en el 
presupuesio dé éiíe departamento y au- 
iórizado por la ley de 27 de Diciembre 
de 1910.

Para cumplimiento de estos preceptos 
es necesario determinar previamente la 
cántidád qué ha de destinarsé á dichói 
actos preparatorios de la Exposición, y 
por pausé déiéllo, el Ministro que suscri
ba tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M., de acuerdo coñ el Consejo 
de Ministros, el adjunto proyecto de De- 
•creío...

Madrid, 3 de Julio de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Rafael Gasset.

EEAL DECRETO 
De conformidad con lo acordado por 

Mi GohséfS ̂  Ministros, á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ En cumplimiento de lo 

que dispone el artículo 5.” del Real decre
to de 26 de Marzo último, se autor za al 
Comité de la Exposición Hispano Ameri- 
qana de SéTiUa para puoda iavertir

en el concepto de subvención la suma de 
160.000 pesetas del crédito consignado en 
el capítulo A, artículo único del presu
puesto de esta papartamento, en los gas
tos quesean neaesario realizar para lle
var á cabo la Exposición y el pongrasp 
Htspajao Americano que, como actos pre
paratorios da aquella ptra Bxposictón j a |  
neral, se nan de celebrar este año en la 
capital expresada.

Art. 2.*’ Éste Departamento oonsigna*; 
rá  en el primer proyecto de presupuea|oi 
que redacte y adoptará las disposioipnea 
legales neoaiiarias para obtener de las 
Cortes el aumento dé las consignaciones 
destinadas por la ley de 27 de Diciembre 
de 1910, al pago de las obligaciones f  
gastos que origine la Exposición Hispa: 
ñor Americana de Sevilla, en la cuantía á 
que asciendan los gastos que por esta día- 
posiqi^n sq uutorizan.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.  ̂ ^

ÁLFÓÑSa
61 Ministro de Fomento,

E aie l É ssét. ‘

REALES DECRETOS 
Resultando vacante en el Cuerpo dé 

íngenieroi de CaminoB, Canales y Fuér- 
tos, una plaza,de luspaotor general, con 
categorít de Jefe de Aiminifitraolón 
primera clase, por jubilación de D. Frauf 
Qisoo Pérez Alonso; de qqnformidad pon 
lo propuesto por el Mlnútro de Fom én |^ 

Vengo en nombrar, en ascenso de éa- 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Valentín Gorbeña y Arrayagaráy, 

Dado en Palacio á tres de Jnlio de mil 
novecientos trece.

ALFCtóísa ,
61 Ministro de Fomento,

Resultando vacante en el CMierpo ̂ dé 
Inganleroa de Oaminos, Ganaléa y .Puer? 
tos, una plaza da Inspector general, con, 
catégoría de Jefe de Administraclóntdo 
primera clase, por continuar en situacióii 
de súp$rnñnYéi*urio D. Valentín Gorbeña 
y Arrayagaray; de cóiiforóíidad con Id 
propuesto por el Ministro dé Fomenté, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante^ A 
D. Fernando Laudecho Ilrries^ „

Dado en Palacio á tres de Julio d e ^ l  
novecientos trece.  ̂  ̂ i

- ALFONSa
la  Ministro do Fomento.

Bafaeli

De amiérdOiCon lo dispuesto en el Real 
decreto de 1.® da Febrafé d i  I909Í en fé^ 
lación con el de 2 de Agosté de 190§, ft 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en-declarar jujiiilado, con el hé- 
ber que por clasiúoaoión le corrasponda, 
al Ingeniero Jefe de prímeya clase, íns« 
peotor general del Cuerpo de Mlnai, co i
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<oategorla de Jefe de Administración de 
^ im érá , por servicios prestkcloa en XJi, 
Éramsr, D. Eorlqüe Oantalapiedra y Ores, 
po, debiendo cesar en áü empleo el d ía^ 
^el aeitaá], en qué odtdplé la edad regla. 
Sáentaria.
/ Dado én Pálacio á tres de Julio de mil 

voveoientcs trece.
aiiTONSO.

m Ministro de Fomento,
Bafael

4 Julio 1913 ss

Resaltando vacante ana plaza de Ins. 
peotor general del Cuerpo de Ingenieras 
de Minas, con categoría de Jefe día Adtni* 
nlstraeión de primera, por jubilación de 
P« Fernando Buireo; d propuesta déi Mi- 
sierro de Fomento, "" '

l^e^ga an nombrar para la referida pltw 
zá, en ascenso do escala^ á  P . Juan López 
fjoea y Moreno.  ̂ =

pado en Palacio á tres de Julio de mil 
noyepientos trece.

5ILF0NS0.
Sa poUstro de Fom^tp,
" Rafael Gáset. '

Resultando vacante ana plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda, por ascénso de 
IX'JiúinLópéz Cdoáf t  propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Yengb éii nombrar para la referida pla
za, en asoenfo de escala, á D. Gonzalo 
Aguirre y Carbonell.

pado en Palacio á tres de Jallo  de mil 
nivéÉéiitds iréce. ^

81 Mjfpisno de FomeatOb
r  : Mnel dalsat.

ALFONSO.

Resaltando vacante nna plaza de loge- 
nleró ̂ f e  de prim era clase del Oaerpo 
de Minis, con c a t e ^ f i  de Jefa de Adnii- 
áis&acfón de'tcfcéra, pbr aibensp de don 
Gonzalo Aguirre^^ Carbonell; á propues
to dM Ministro de Fomento,

 ̂¥eng6 ón nbinbráürpaMla referida pía-
M iióii Fer- 

nip4to^iiig?de la  Bella Casa  ̂
tDido en palacio ft tres dé Julio de mil

noveMentos fjrece, ■ ' ^
i . . . . ALFONSO. ■

la Ministro de Fomentô  ¿
 ̂ Bifael Oassei

Resultando vacante una plaza de Inge• 
nleré Jefe de segunda clase del Úuéfpo 
de MInéB» con categoría de Jefe de Admi^ 
nistraeión de cuarta, por ascenso de don 
Ramón Fernandez Fuig dé la Bella Casa; 
i  jpfopuesta díél Ministro de Fomento, 

ypDgo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Luis 
^ b il lo  y Muré, que está en situación dé 
snpérnümerarío.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos trece.

AO'ONSa.
81 malino de Fomento,

M á ^ m ^

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría do Jefe de Ad
ministración de cuartái pdr bailarse en 
situación de supernumerario D. Luis Oni* 
biílo y Muro; á propuesta delMmistro de 
Fomentó,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Joaquín 
Arisqueta de la  Quintana, qne| e |  super
numerario.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos tréoei

^ ALFONSO.
m  Ministro do Fomen^

Mael fiasset ■

Resultando vacante una plaza de Inge- 
nieró Jefe de segunda blásé del Cuerpo 
de Minas, con categoría áe Jefe de Admi- 
nistSaóión de cuarta, por hallarse en si
tuación de supernumerário í). Joáquín 
i L i p ^ t a  dé lá Quintaba; á propuesta 
del Ministro de Fomento,
 ̂ V^ noinbrár para la referida
plaza, en ascenso de escala, á D, Antonio 
Mélián Oastallanos.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
noVécléntos trece.

ALFONSO.
m  Sfinistro de FomeQtOb

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 6.® del Real decreto de 1.® de Diciem
bre de 1905, y en el caso 4.® del artícu
lo 6 ° del Reglamento de 9 de Febreró de 
1906; á propuesta del Ministro de Fomen
to, de acuerdo con Mi Clonsejo d© Minis
tros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civÜ del Mérito Agrícola á D. José 
Anastosio Martín Serrano.

Pado en P álido  I  t̂ ^̂  ju lio  de mil 
novecientos trece.

Ca Ministro de Fomento,
Kafael Gasset.

isiramo DE MTRÜCCION PílBLICA

ERALES ÓRDENES 
limo. Sr.; En el expediente incoado á 

instancia de D. A|fredo Serrano Fatigati, 
Profesor de Gimnástica del Instituto ge
neral y tóonioo del Cardenal Oisneros 
sobre su inoluiión en el Escalafón del 
Profesorado de Institutos, ^  Consejo dé 
Instrucción Pública ha emitido el si
guiente infom e:

«b. Alfredo Serrano Fatigati, Profesor 
de Gimnástica del Instituto general y téc
nico del Cardenal Cisneros eleva instan
cia al Excmo. señor Ministro de Instruc
ción Pública con fecha 16 de Enero últi
mo, exponiendo que al supi:imirse la Es
cuela Central dé Profesores y Profesorai 
do Gimnástica por la ley de Presupuestos

de 1892, fué declarado excedente por 
Real orden de 26 de Enero de 1893, cop 
ios dos tercioa de sueldo de 3.000 peBeti.s 
que disfrutaba, habiéndoEele cóncedidó 
el primer quinquenio por Real orden dé 
30 de Enero dél mismo año; que despuél 
fué nombrado por concursó, y á propues
ta del Consejo d© Instrucción Pública, 
Prof esor nusnerárío de Gimnástica dei 
Instituto del Cardenal Cisneros, segu | 
Real orden de 15 de Junio dé 1894, éptsh* 
do dotado este cargo solamente cón 2.600 
pesetas, ínai como el intéresádó éstobl 
en posesión de un sueldo y categóríá 
mayor, por Real orden de 28 de Mayo de 
1895 se le equiparó á los demás Óatédrá- 
tlcói, reÓonooiéndolé uh sueldo de 3,000 
pesetas de entrada y ascensos por quih¿ 
quenios, anunciáhdcse tal équlpéráéíÓa 
á la'Ordenación de Pagos á los ófectoa d | 
la óonsIgnaGliÓn en ejercioios óérifédd| 
dal crédito necesario para el abono de las 
diferencias Atrasadas ; que correspon - 
diéndole por los derechoil que tfene reco- 
noéídóíi figura én él Ésbaiafón generalde 
Oatédráticos de Institutos, cuyo ig ú il 
sueldío, ascensos por quinquenios y dé 
más ventajas viene disfrutando desde sti 
ingreso en éí Profesorado, y resultando 
además ilógica y complicada para los 
efectos de la Contabilidad que el intere 
sado figura en el Escalafón dé Prófei^ípél 
de Gimnasia, Cuya procedencia, sueldos 
de entrada y modo de ascender son dis
tintos, suplica se le conceda la inclusión 
en el Escalafón general de Catedráticos 
de los Institutos generales y  tocuicos de 
segunda enseñanza con el número du
plicado que por su antigüedad le corres
ponda, puesto que coú ello ni se perjudi
can los intéreses del Estado, por cuanto 
el sueldo que en él pueda corresponder 
le será equivalente al de 6.000 pesetas 
que disfruta en la actoalidad, y que no se 
lesionará loa intereses de nadie por otor*̂  
garle número duplicado, como se ha he
cho con los demás Catedráticos coloca
dos en análoga situacióni 

«Resultando que pasailo á informe ^ 1  
Director del Instituto general y técnico 
del Cardenal Cisneros, en que presta ims 
servicios e l interetado, 
ciertos cuantos hechos y circunstanoiaé 
en dicha instancia enumera el interesa-; 
do, por lo cual y teniendo en cuenta que 
está definido y comprendido como Qate^ 
drátioo de Escuela profesienal eJi .̂to 
gante ley de Tnstrucc^n Pública y que 
desde su ingreso en el Profesorado ha 
venido disfrutando sueldo de Catedráti
cô  eqvdparándolfi á éstos en el percibo 
de quinquenios, entiende que es Justa la 
pretensión del án  Sepano:

«Resultando que elÑegociadp conaidert 
ra excepcional este caso, por no hallarse 
prevista la inclusión ni la exclusión del 
reclamante en ninguna de las Secciones 
establecidas por l a J ^ l  orden de 1.° de  ̂
Enero próximo pasado, por más qtie con
sidera atendibles las razones ezpueatof’f
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y propone que pase á informe del Ooa- 
«ejc:

^Considerando que este interesado dla- 
fruta de sué’do y oategoría semejantes á 
las de Catadrátioos de los estudios gene
rales de los Institutos; y equiparado á 
ello» desde m  ingreso en el Profesorado 
por lo que hace relación al percibo de 
qnlnquemos, y teniendo en cuenta, por 
otra parte, que como Catedrático de Glm* 
natía nada tiene de común con loa demás 
coru^>añdro» de esta misma asignatura:

sContiderando que su ingreso en el es* 
general de Cátedrjltíco» con nú  ̂

mero duplicado no ccasíoEtrá perjuiaio 
al gano ;Bi .ledoí.isrá.intarp8M de nadie, ni 
lois porque .el ü^vueMo.qqe,; p u 
diera corres pender le seria idéntico ai 
quO; hoy disfruta, ,

sEí Concejo Oplná que puede conoedor- 
ae al Prcfeior da Gimnástica delr Instltu* 
lo del Cardenal Oísneros, D. Alfredo 
rrano Fatigi^ti, la Inolu^ión en el eaoala* 
ÍÓQ geueral de Catadráticos de Institutos 
con número duplicado como solicita »

Y confcrmándoBe M, e r K
Dios guarde), oonel preia«íírto diotameni 
ha fceiiido á bien r^soly^r como en elmÍB- 

se pí:'opGne.
De Reai orden lo digo i  V, í, para su 

qonccimientó y damls efecto». Dios guar; 
de á V. i. muchos año». Madrid, 23 de 
Junio de 1913.
, 0 : , ■ BÜIZ GIMENEZ.
Beúor Subsecretario de a^ts Miriisterip,

limo. Sr.: En la plantilla de Catedráti
cos de üáiVérsidadeff, oonsignada eh él 
vigente presupuesto de garitos deeste Mi« 
nistério, está právisto el hombramiénto 
de uno ds Literatura galaico portuguesa, 
pSrá el cual se consigna aiem is un cié- 
dito espedsl por razón de residencia.

B^starfá esto para probar, aunque en 
la discusión de los presúpueetos no hu 
biera sido, como fué, éi asúhtó plena
mente esclarecido, qué la Cátedra créa 
da p¿>r dicha Ley corrégpoDde á la üni» 
vergidad de Madrid y al Doctorado de la 
Facultad de Filosofíá y Letras, ya qúe^e 
trata de una especialidad qué no tiene 
natural cabida en las enseñanzas de más 
general y extensa aplicación que consti
tuyen el plan de estudios de la Lioenoia- 
tara de las distintas Secciones.

Así, pues, para dar complimiento á lo 
dispuesto eh la ley de Présupuestos,
" S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se proceda á la provWón 
de una Cátedra de Literatura galaiéo 
portúgüeié, que quédará ihcorporadá, 
con el cárácter da vcrlmitJ«ri«, á los estu
dios correspondientes al Docioradb dé la 
Facultad de Filosofía y Letras, Sección 
dé Literaturí. f ^

Y como la íf glslacióh vigente' (Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1913, ár- 
tcculo 13) dispone que lás C átediard^ 
hueva creación se provean siempre por

oposición libre, es también la voluntad 
de S. M. que se coreunique eŝ te «cuerdo 
a? Consejo de íostmcoión pública para 
que propanga el Tribunal que ha de ]uz- 
gtv  las oposiciones á la referida Cá
tedra.

De Rsal orden lo digo á V. X para su 
ooBodmiento y efecto». Dícs guarde á 
y. I. muchos añosé Madrid, 30 de Junio 
do 1913.

RIJIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

SMSTERIO RE F0 « 0

REAM!S ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Viatos los Reales decretos 

de 15 de Febrero y 7 de Marzo 4é jé8te 
año sobre caducidad de les expedientes 
cuya tramitación esté paralizada ha más 
de un aiáo desde la última resolución ad 
mlnistrattva, y qué no se hayan reinsta 
do por ion peticionarios en el plazo seña 
lado al efactoí 

Re»ultando que el de petición de un 
tranvía de sangra desde ia pieza ?!e Pa- 
dio, en Bsrceloña á Hospitaiet, m íí  pa
ralizado desde el 15 de Mayo , d^ 1905, en 
qdé Í0  f jé  devuelto el proyecto para su 
reforma ai interesado:

Coriéíderiíndo que el presente caso está 
compruBdido en dichas diéposiéíonas, y 
que el depósito para garantizar la peti- 
€lÓ£B.j de caducar. ó»ta en el trámite en 
qué ée eácúentéá, no está afecto i  ningu
na respoasabiliitd,

S M. cí ReV (q: D. g j  ha tenido á bfén 
disponer se caduque egt3 expediente y se 
archivé, ge aatérioela devolución del de 
pósito expedido en 29 dé Julio de 18B5 
con los números 165.540 da entrada y 
39.782 de registro, pór valor de 5.000 pe 
setas nominálés én  amortizsble, y qhe 
se publique esta résbluctóu en la GAdE- 
7A DE MADBÍd y BokHn Oficial dé la pro
vincia para el recurso qua se tenga á bien 
interponer por el interesado, D. Salvador 
Fiera y Jané.

Lo que de Real orden so pone en cono- 
clmieBto de V. É. á los efectos cond- 
guientes. Dios guárde á V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1913.

GASSETé
Señor Ministro de Haciends.

timo. Sr.: y istá la  instancia etevadapor 
D; Eugenio Ármbruflter, como Director y 
répreientañté de la Sociedad A. E. G. 
Thomtoh Haus^bñ Ibéfiea, B. Â , en soli
citud dé qué éé apruebe él contador de 
energía eléctrica modelo LJc, Conitt^ído 
por i» C^sa Allemeine Enektrizitats Je- 
sellschtft^ ^

Viataé las Mémorias y planos que al 
efecto sé ácompáñan: 

y islo él léfoM é favorable de lâ  y^ 
fléacfón éñéiá! de contadores de electrici-  ̂

f dad de Madrid:

y is ta s  las Instrucciones reglamem- 
taris»:

Oonsiderando que el aparato de que sai 
trata reúne todas las coudidoaei neoasa- 
rías psra ier admitido, ^

S. M. el Rey (q. D. g i  de conformidad 
con lo propuesto ea su iisforme por ,1a 
Veriflcación oficial de Madrid, ha tenido 
á bien disponer: .

1.® Aprobar el contador do energía, 
eléctrica modelo L Je.

2,® Que se devuelva á D. Euganio 
Armbru^ter un ejemplaV de ios rafaridoa 
plano» y Mamorias, coa la eorrespondién- 
tenota da aprobaciém ..- ■

Qaie el apariita-áe referan maulleye 
-unaJnscripcsIán lagiblCral extariíatv^énda 
qu6^se exprese el- aist-ama- Á qua: p6rfena«- 
c^, nombre del alquilador ó vendedor^f 
un^número de orden qua deberá grabarse 
en cualquier pieza interior del aparato.

4.  ̂ Q io se remita á la  Escuels Espe-  ̂
oial de lugenioroa de Caminos, Canales y 
Puertos UQ modelo del aparáta deque se 
trata,

5.® Qae eitsi r e so lu c io n e s , c o n  la  fo r 
m a de v erificao ión  y c o m p ro b a c ió n  d e l  
aparato , se  p u b liq u e n  en  la  G a c e ta ,  d e  
Mádeíd y IHátíú'úfilial de la  p r o v in c ia .

De Keárbráén lo digo á y. L para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á y. I muchos años. Madrid, 1.  ̂de Ju 
lio de 1913, ^  T

Señor Director general da Comercio, In 
dustria y Trabajo. t

Mrnim M m rifk^tión ficómprühaciófi éc . 
mtc aparmto. ’

1.® En los Laboratorio» dónde se ha 
de vérficar este tipo de ^Kintácíiér éá pre
ciso que hají?: un amperímetro cuya ln« 
dicarión máxima sea, por io menos, igusl 
á la intensidad correspondiente á la ple
na e&rga dal contador y cuyo error má
ximo sea de medio por ciento para dicha 
lectur^é; un voltímetro con las mismas 
condiciones, y uh büén cuenta*egUndós, 
Los dos primeros apiratos podrán Ser 
sustituidos por un vatímetré que alcán
ce haista la p en» carga del contador y 
cuyo error límite sea inferior á uno por 
ciento. "' ■ ■ ■ '

2.® La verifl:éáción 6ÍÍ lo» LáboráteiíS» 
se hará dé idéntica manera qué sé htca 
actualmente la de los contadores molp?; 
res; es decir, se intercalará en el ctrcuito 
del Contador las lámpárai^ nL ampei^mn- 
tro y el voltímetro (ó el vatímetro^ sé 
emplea este úldmo aparáto), y se compa
rarán la» indicaciones de éstos con las 
del contador con la forma detallada en 
el artículo 56 de I és vigentes lustruccip^ 
n^s reglamentarias para el servicio áu 
yeriñcación de contadores de eieclri»

. Si se colocan varios en serie será pra- 
oiio que sean de igual oapap||iad. jr se 
cuidará d3 que las bobinas pnncípáiés 
éfetén eh série éti él mismo circuito, déri» 
vasdo sobre otro ciicuito diferanto Ms 
bobmas de hilo fino, de manera qú^ln  
diferencia de potancisl ssa la misma pn 
todos los contadoras de iaiéfiet Se élfim- 
hárá iá i el error que proviene de la caída 
de tensión en cada aparate ' ■ ■

De iáéjitiea manera se realizará la
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^edfloaoidn en los domioilios psrt^'ca- 
lares. ,

S ie l clrcjiiito de prueba prosaata auta- 
iisáucíóió», será necesario vomplear como 
aparato de medida el iJ^atímetro, y punca 
el Voltímetro y ampsidiuétro.

i?  liS comprobación se ejecutará oer- 
iciórdudose de la buena colocación del 
GQutadór en iu  tabJero y fljándo^e en el 
bíien estado dé los precintos Qolooados en 
If yenfioación en el Laboratorio. Tarmi 
nsrá la operación contando el tíeoiipo que 
tprda el eje eufdltr un. cierto número de 
i^voíúclones, y comparando él número 
dc.yatip^ ^ue acusen loa apáratos da me 
d íd t’cóá.iba que aouíi^aría el cov^sd# al 
cabo^dé tina hora, que vendrían dados por 
la fórMUla

W =
S,600 X N

—  K

con un^áíaáibré’qúe siíjetélpa ,
de la envuelta del aparato, no siendo 
preelso pútbuces «eüar interiormente los 
ori¿á»oft de régülacióife.

Finalmente, el Verificador deberá co« 
ícpar eu lugar bien vi^lbie de ía envuí^l- 
ta tiná; etiqueta en q^e conite el número 
delr aparato y fecha de la Verifioacién, 
opyos datos anotará ál e^e^tuar ámíx .̂ 
opáracfóá; t i  realfear la comprobación 
anotará en la m km a etiqueta la facha dé 
la comprobación y las señas del domioir 
lio en qiié sé ha montado el oontsidor, m í 
como el nombre del abonado.

El contador modelo L J  o puede servir 
paVá corriente altérná monofásica en cir* 
cuito» bifilarea y trtñiarea.
^,|Puede además colocarse con el aparato 

mi?agb previo mode (aprobado por 
Béal orden de 3 4é 4^osto de 1910), en 
cuyo caso í̂ e denominará tipo S L J  O.

r a m .  .

BimSTERlO DE GRAHA.» JUSTiqlA.'
H ireee iéx i G e n e r a l  die lo s  R e s i s 

tiro s  y  d e l  n o ta r i a d o .
^^yista la instancia dirigida al Juez mu- 
nimpai de ..., con fecha 31 de Agoitp últi
mo, en la que N. N. y N. N.» veolúbs de 
dicha pobladóc, solicitaron del Juzgado, 
áoompafiando los documentos necesario», 
que »e instruyesen las diligenc^ái préviis 
para el matrimonio civil que péneaban 
contraer, da clarando no pertenecer á la 
Béligióa oafólká; y la pt^pvidéniáa dene«

en donde N es el número de revoluciones 
con t̂aidas;̂  S el tiempo en segundo» em- 
piéados en dar dicho número de revolu- 
cipniey K,u^ cada ccn*
tádér, Ijúe indíoá el húmero dé vatios- 
Ihora que señala e l  totalizador p o r revo- 
InctÓn del eje. . ;

.Cntmdo esta constante no sea conoci
da, puede determinarse haciendo girar el 
éié cpUí la mano y,contando las vuéltaslN 
qhé tiene que dah para qué el totalizador 
marque un hectovatio,hpra; esta constan
te será evidentéiiientc

■ .......  . - l o o . . .

K .------
,

. 5® A Bira preciutar el contador, el Ve
rificador fijará la posición del imán per
manente y d f ió i  dos anillos que abrá
z a lo s  dos lados laterales de la pieza co- 
iboada entré lau dos bobinas dé inten^ 
sidad.

Si el Verificador lo Juzga neoei^árlo.

gatoria que dictó el mismo Juez fundado 
en que constaba de un modo f-ehaoienta 
que ms recurrentes pertenecían á ia Re
ligión católica y no habí<?.n á^mosíralo 
estar separados de eila ni reconocido otra 
alguna:'

yistos el párrafo 2.° del artículo 11 de 
la vigente Qopstit^mÍQn de la Monarquía, 
los artículos 2 ® y 42 del Cóiigo Civil, las 
órdenes resolíutotias d© 28 <lé Jubío de 
1880 y 28 de Diciembre de 1900, la Rí^al 
orden de 23 ie Febrero da 190L así como 
el párrafo último del artículo 369 del Có 
digo Per»ai y ©1 269 de la ley de fíojuicia- 
mií^nto Crlnaintl:

Caíiiiderarido qué ha sido y e» oríteHo 
Ci'rjristso’kta de iiiterpretaoióíi^. del citado 
artí’.3Uio 42 con réáucidas y efímeras- des- 
viaciones, que la deolaracién heoha por 
ambos o uno BÓlo da los que' pretendrm 
contraer matrimonio civilj de no prole' 
Sítr ia Religión cí^íólica, basta para ex  ̂
ceptuarios de ia imposición contecílda en 
la prim&ra parte dei citado «rliculb: ; ̂

Goaiiderando que esta declsriíciói ex- 
prééá la han hecho Né N. y N. N. en él es 
orito presentado al Juez municipal d e . . 
en 31 de Agosto del « ño ú l tliho, que dice: 
«... desean contraer matrimonio civil, por 
no pertenecer á ia Religión calóiiéav y 
conforme á las disposiciones vigente», 
artícufos 42 siguientes del Código Ci' 
vil, para cuyoí efecto acompañan á esta 
declaración losneaesaiios documentos.,.»;

Ocmstdetihéio que alproveér á eiHaípé* 
tición él Juez municipal de en 16 d© 
Septiembre inmediato, desestimando la 
pretensión deducida en el escrtto de ra  ̂
ferencia, «por cnanto que los recarreiítés 
consta dé un modo fehaciente pertenecen 
á la  Religión católica y no han demos 
trado ni antes ni despuéJ* al Ms|,rt*ñonio 
proyectado estar separado? ni conocida 
otrá réligídh q tó  la católica apí^stólica 
romana», infrioge lás primeras del^s dis
posiciones citadas al principio, désaonoce 
un derecho atribuido á lo» Boliísitante», 
ejercitado en forma lega!, á pretexto taa 
exorbitante como el de suponer que au' 
torioa ia Lí^y, nbpáédá ehistirni prevale
cer contra ella otra prueba del estado de 
conéiencia, de naturaleza tan íntima y 
respétábie, cotno la solemne declaración 
dél intéresadoi. t .. • ■ -i!-,, ^

Coiiáidéraháo, por último, nq ioji 
los Jueces municipaleíi en todo oasp ios 
funcionsriós en<?arg«doa de discernir 1|» 
pi^mauénciá d  áléjá de la comu-
nida4'"dé"'-^ de la  Iglesia catóRpa 
apai^tólioa romana, y en e«te sencido,,y 
para el caso po »a|oitado d® desanuardo 
sdbre el partíonlár éntre Autoridades ci
viles y cüleftiáitioas, el párrafo 3.® de la 
Real orden de 28 de Febrero de 1907 es
tablece un procedimlanto q q én o h a |e*  
guido el Juez municipal d e ..,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se remita al Fiscal de la  Au
diencia de ... lá instancia extractada para 
que promueva, si^procediere, la incóa- 
ción d^l oportuno suniario contra el Juez 
mdhiclpal de «.Á, quien parece, inpursq,en 
la re^ponéábüidad señalada en el artícu
lo Séai del Códigó Penal, y que dé cuenta 
á este Mihiaterio del recibo da la orden y 
de su cumplimiento. ,

2,® Qy^ese impónga al repetido Juez 
municipal la multa de lOO pesetas, cuya 
exacción será éhcoménd&da uj Juez do 
primera instancia de...-,

J.® Que se ordene al nombradlo Jaez 
de primera instancia qu§ reqqtéra á los 
interesados par» que reproduzcan su iiis- 
tancia acompañada de los dócumeotos 
oportunos anta el dicho Juez municipal, 
y 4 éste Fsra qué admita 7  tfamite áiii

dilación el oportuno expediente^ b tjo  
apercibimiento depro jadér contra ói á 
lo que háy» lugar.

4.® Q I© esta resolución se publique 
eii la GÁCEf A de Madrid y en el BoUUn 

áaesíe Mmisterio. r
Dé Reai orden, oómuhioada por el Ex  ̂

oelentísimo señor Ministro da Gracia y 
Jatóclsi, lo digo á V. B. para su cpnéci; 
miento f  fines expresados. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Mádrid, 28 da Juriip 
da I9 l3 .= ll  Director general, Fernanáb 
Wayier^
Señor Fiscal de la Audiencia dé ...

ü U l S T E R i O  Ü E HACIENDA

B l r e c c l é n  C c n e r a l  dcl, T e a u ru  
jpúhlícu  j  BnlCMaciéM g e n e ra l  
,ñi6 P a g fíS  d e l
Con, arreglo á lo determinado en el 

Real decreto de 30 de Didembre último, 
diápottíendo la éthísife dé Qblifáéióne» 
dél Téjforo por̂ SOO níUióttés de pcéBtasi 

Esta tílreccióh Gcoéral ha piieato en 
circulación Obligaciones del Tesoro al 
portador, emitidas á la faete de I.® de 
EDerojúltimo, al venoipileuto de 1.® del 
actualj proTrogado por Re^í decreto de 19 
de Junio último, ai de 1.® de Enero pró
ximo 4n distintas series, por 80 millones 
d© peáéta», según el4«tad© siguiente:  ̂

Opl^asipq^a ai yépcímienta de 1.? dé 
jEaérOide Í9Í4, cóia interés á rizón de 4 
por 100 anual, pagadero por trimestre» 
vancido» en 1.° de Octubre y 1.® do Enero 
próximo, mediante cupoues que llevan 
unidoslos títuks: 2.000 de la seria A, du 
á 500 pesetas cada una, números 24.997 
á 26.996, y 5.800 de la serie B, de á ^.000 
peseta» cada úna, BÚaríeres 25.696 á 31.495, 
importantes en junto 30 millones de pe< 
seta». ,, ,

Consideradas las mencionada» Obliga
ciones con el carácter de efectos público», 
según el expresado Real decreto, y ha
biéndose entregado en negociacién al 
Banco de E^pafifti podrán sa b rá  la eon^ 
tratación púbdca en cuanto al Miiiiitério 
de Fomento se sirva dar la «utoriz&cién 
á que se refiere el articulo 17 dei Regla
mento de la Bolsa de Madrid.

Midriá, 2 dé Julio de 1913.=EÍ Direc
tor general, Eduardo Bódenas.

B i r c e c lé n  G e n e r a l  d e  l n  B e iid s  
W c i t a s e »  P a s l T a s .

Relációi de las reclamtoione» formu
ladas durante ios mesé» da Abril y Mayo 
últimos por Oorporsciones de Baneflcm- 
cía é Instrucción Pública, soliottando 
emisión de inscripciones por venia de 
bienes en primera y segunda época, for
mada en cumplimiento de! artículo 15 de 
la ley de presupuestos de 31 da Diciem
bre de 1905.

RtMAÍÍBNTES 
■ ■Béné^ft'céríciá.--'- 

Número L8821--Ho»pil:al Rroyindai de 
Oviedo, 14 da Abril de 1 9 13.

Núínerü83.'rldemda Fanfaraón, ídem, 
ídem id. E *

Número 81.—Idem de Valparaíso, ídem, 
ídem id.

Número 85.—Idem de Matér-Chiste, 
ídeoi, ídem id.

Número 86.—Hospicio Provincial de 
ídem, ídem í 3.

Numero 87. — Malateria da Retusrt»; 
íd^m, ídem íú, ^

Número 88.—Idem de Vállobal, ídem, 
ídem Id.
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Número 89«—Idem de Cabruñan*, ídem, 
ídem id.

Número 90.—Idem de Rueda, Idem, 
Idem id.

NúmeroQL—IdemdeSan Lázaro, ídem, 
Idem id.

Número 92.—>ldem de Espina, ídem, 
ídem id.

Número 93~Ca3a de Caridad de San 
Lázaro, Idem, id. id.

Número 94.—Casa Cuna de Oangaa da 
Tineo, ídem, id. id.

Número 1.895 —Idem id, de Valdepa- 
reá, ídem, id id.

Imlrucción Púhlim*
Número 738.—Escuela de iustruooión

Srimarla de Lumbrales, Salamanca, 21 de 
[ayo de 1913.
Madrid, 28 de Junio de 1913.=:==Ei Di

rector general, P. O., Moisés Aguirre,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SlRECCaEÓX «E lIE R A l. DE CORREOS |T T E IíÉORAEOS

Seeoión de Correos.—P ersonal.
Relación ds los individuos que han sido nombrados^ con fecfya 2S del oefual, para 

los destinos que se ea^resan, en virtud de propuesta formulada por el Minister% 
dé la Guerra en 12 de MauQ anterior u que quedaron pendientes de salida á causa de 
elecciones en sus correspondientes distritos.

N O M B R E S

Santiago Ramírez Garvi.. 
Carlos Blázquez Bas. . .  v.

C A R G O S

Cartero de Robledo. 
Idsm de Muñera. * ..

PROVINClAfl

Albacete.
Idem.

Madrid, 27 de Junio de 1913.=E1 Director general.

plNlSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

S ln lis e e re ta r ia ,

Por órdenes de 27 del actual y de con
formidad con ló qué prescribé el artícu
lo 90 dél Reglamento de 24 de Febréro 
de 19ÍÍ, diotádo para aplicación de la ley 
de 4 de Junio de 1908, han sido asoen^ 
díObef  ̂ -

D. Manuel Grandío y Fernández, á Be
del del Instituto general y técnico de Gi- 

y
D. Jacinto Menéndez y González, á Be

del segundo dlTdd Oidedo:  ̂ ^
Lo que se publica en la G aceta db Ma- 

m ip  en cumplimiento dé lo dispuesto en 
éVArticulo 57 dél citado Reglamento.

Madrid, 30 de Junio de l9i3¿=®l Sub 
sesretnrio, Armiñán.

En virtud de examen y por orden de 
27 del actual, ba fido nombrado fifozo del 
Instituto general y técnicp de Oviedo, 
D. Hermógeñeis Alcnap y ipómioguez, nú
mero 54 de los aspiraitésepróbados.

Lo que se pública en la GacéM Oe Ma
drid en cumplimiento de lo diiipnesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Fcbíeró de 1911, diStúdO pata aplicación 
de la ley de 4 de Junio de 1908. '

Madrid, m  de Junio dó 1913.=Si Sub • 
aeoretario, Armiñán.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI 
BLIOTEOARIOS V ARQÚEdtÓGÓS.—REGIS • 
TRO GENERAL DE LA FROPlRÓAD
LECTÜAL.' V

Qbrás inscritas en el E^istro  peneral, co* 
trespondientes al primer irime^tire del 
año 1912.

(Conclualdn.)
86.779—Pooo Ó nada (vereoe).—Volu- 

meh I I  , por D. íSfíédo'^ Agbstl 
nández.  ̂' '

Madrid. Imp. de Fortanet. 1913.—8.’ con 
116 págs. (22.593.)

36.780:-^Ledtúrá progresiva para pia
no. Goiéoción de maáuÉÚriiÚs orMúáíéú, 
en seis cuidemos, pOí!' la'Sociédatf DL 
^c tlco  MusicáL'

Mádrid. Antonio Gser. 1912.—Se|s cua
dernos en foL mén. con 2i págs. cada 
éúideí'np. (^.591.)

36¡^78il.*^OdüétóltQr del Policía.—Estu
dios Oobtestadón# a l  p í o ^ -
uÉi pirAlOs %ieroioi08 teórico prScttóds 
de oposioiones al Guérpó' de "Vigilancia, 
píór D. Entílio Casal de Niá. "

Madrid. Imp. de Fortanet. 1913. —4.* 
COQ 443 pági. y uná de erratas. (2li695.)

36.782.—Manual de educación física, 
por D. Francisco López TP’arréyra: 

Barcelona. Tip. Lití J. Bi Oiotl 1913.— 
8.° con 132 págs. (7.828.)

36:783.—Tres díaé de Veraneo.—Jugue
te cómicodiriCo eú tfú áctó j  ̂cinco ctiá* 
drós, original. Múéicá del Imaéstld M: Péi- 
ro. Letra de D. Marcelino Montón Oárdós.

Zaragozá. Imp. del Róspictó Provifn- 
ciai. 1913.^8.® máy. con 37^ágs. y una de 
éouplets. (531.) íj !

36,784.-Saltos de agua. Motoras é ins
talaciones hidráulicas, por D, José de 
Igual y Martínez.

Madrid. Imp. y Fototip. de J. Lacostáe 
1913.—Un tomo de 23 por 16 cm. cpn 
XI 645 págs. (22.596.)

36.785.—Lea monjoies, por D. José Oar- 
ner Puig Oriol.

Barcelona. Mariano Gaive. 1912.—8.® 
con 82 págs. y uno de colofón. (7.829.)

36.786.—Album Barta N.® 2.—N. I. Ma» 
drid. Vals.-N.® 2. ¡Gladiadores! Marchi». 
N.® 3. Guadalquivir. Pasodobie, por don 
Luis Barta Gal é.
' Ejemplár manuscrito.—4.® apais. con 8 
hojas. (22.597.)

86.787. — Picorcillo seductor. Goupleft 
con recitado original. Letrá ^c p«

Toegi^^ Múaida de ® . Luis Rarti 
Galé. ■ -  ^

Ejemplar manuscrito.'^4.® apais. con 2 
hoja». (22.598J -f

36.788.—Éntre bobos anda el juego. 
Comedia en cuatro actos y en verso, de 
D. Francisco de Rojas. Réfandldá por 
D. Carlos Moor, seud. dé D. Ricardo Cal
vo Agoftti.

Ejemplar manuscrito,—4,® con 204 pá
ginas. (22.599)
" 86.789.—Marta la piadoSa, por Tirso dé 
Molina. Comedia en tjPes actbí y éú Ve -̂ 
ao, ref andida; poip CaVíób Móor, seud. de 
Ricardo Calvo Ajgostil" ^

Ejempiat* manusbrito.-*4,® con 116 pá
ginas: (2á.600.)

36.790.—La ^dama boba, por Lope de 
Vega. Comedia en tres actos y en versoi 
Refundida por Carlos Moor, eeud. de Ri
cardo Calvo Agosti.

Ejemplar manuscrito.—4,® con 111 pá
ginaŝ * (22.601.) ^  .

36.791.—A nii desgraciado pueblo, pót 
IL Toinás MadrAnb Lázaló.  ̂^

Búrgb». Imp. y Lib. Hijos de S. Ródrí- 
guiz. 1913.—8.®̂ úien. cóh 84 págiiiás. 
(189.) - - "

36.792.—Tesoro de la lengua pasteUa- 
niL-^Oiígen' f  V i^  del tóúgúaje.^Éd- 
vintea (I.® parte). Tomo poí D. Julio 
Cejádor y EVAÚcá,

Jaime Raté^|19W.—
4.® máy. con 505 págs. y fená dé cóíófón, 
(22.602.)

36 793.—E! consultor taurino.—Segun
da época. 1913, pbr D. Joéé Beberri y  Al* 
varez.

SéVillá. Eat. tip. de J. Santfgosa (So* 
ciédad en (3.®). 19i8.-^8.® cbn Sid p á |s . y 
4 de índ, (870.) " V

Madrid, 2 dé Junio de 1918.=E1 Jeto; 
de| Rd|iitro, É ^iíio  Ruiz 0^a|lábato.

I l^ a l  m l f  4(0 |f i J p |i i s to r ^

Se ha rdsnelto proceder á la inatalacióii 
ds un albeiiór bléotíibo p ira  sé^llém 
ésta Acádéinli, pér ¿oúoufrib, ^ t i ^ 'c |s a i  
conlt^üctBi^i^acrédltidis/' coé  i l t í ló t i  
lujación al correspondiente proyecto, 
aprobado por la Superioridad según Real 
orden dé l9  de Mayo dé 1918, y  q[ae se 
hallará de manifiesto en la Secretaria do 
estr^orporaciónj cálle deV Le§Ri ?li 4® 
núevé a dóée dé la rniñiná,^ déáde él li* 
nea 7 hasta el sábado 19 del corriente, 
áM)és-Íhd!uiive. ' - >

Las proposiciones de los que reunien
do las debidas condiciones deseen optar 
á  esté cóhoúrsoAé pleséntárlh éh láinná* 
ma Seorétaí^á háitá él 2Í4 incluáiVé^'

Mádrid, 3 (Íb Julfo de ÍSiai^^Ei Direc
tor de la Real Academia dé la Histoiriá, 
FidelFita^ , .

f MADRID*^Esit." !Kp;i *̂Sn<3*€̂ oréB dé Bíyadeheyrú^^^seo Saa Vieeité¿ n te .  ¡SéT


